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TELEFONO N9 4780
Directos--
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1 • Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar decada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas 'judicial®». P administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).. . ; . •• t ,
li lililí iii'mi*»! ifl ■niiínnsftuugTvri

- TARIFAS GENERALES '

Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 195 7-
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

séf controlada por ló's interesados, a fin Hé poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correé, previo paigo del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir • invariablemente el primer día hábil del mes ! siguiente 
al de su pago.

. : Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento. .. . ... ..

-;Art. 189 — VENTA DÉ EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial,' la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación1

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, n’o será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

'Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, .a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único, réspoiisablé si sel constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3.048 de. mayo 10 de (1956

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, d« 
fecha 8 del mes de Enero del año 19;53.'

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo, de 1956,-—
Art. I9. — Déjase establecido qué la autorización o- 

tprgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarigenerales qué rigen 
para la venta de números sueltos, súscrip'cioñés, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se. consigna* 
en el mencionado decreto.

VENTA.DE EJOlPLÁáES:

Número dél día y atrasado dentro del mes ... 
.Número atrasado de más de 1 mes hasta J año 
Número atrasado de más de 1 año . .-. ....

$ 0.60
” 1.50
” 3a 00

. , SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual...................... ..

trimestral .......................... .
semestral............................

” anual ...................................

11.25
22.50
45.00
90.00

•• PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras (como un centímetro, se cobrará TRES PESTES CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.'($ 3.75)- ‘ •
' Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el " 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.). Si ocupa menos de 1/4 página. . ........................ .. . . . ............. ..

«*:--2o.) De más .de -y hasta página ........................... .’................
- 39j De más de ’/2 y hasta 1 página ..................... . ................    . . . . .

De más.-de 4 • página ise cobrará en la proporción correspondiente5 ■

$ 21.00
36.00
60.00- 39)

4í¡>.)
t

VENTA.DE
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’ • ‘ PUBLICACIONES- A.TERMINO .

En las publicaciones a término que tengan que insertarse poi' dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta . Exce- Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

. Q $ . $ $ $ $
Sucesorios............................................................... 45.00 • • 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde............... .. 60.00- •• 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble .......................... .............. .. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm*

de vehículos, maquinarias, ganados . . 
” de muebles y útiles dé trabajo ...........

60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm
45.00 3.00 75 .-00 9.00 105.00 9.— Ctt,

Otros edictos judiciales . . ............................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones............................................................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas................... .. ...........................
Contratos de Sociedades..................................   .
Balances........................................   . •'.................

120.00
0.30

90.00

9.00 .
palabra

7.50
0.35 más el 50%

150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos................. ........................................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60,—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa, suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

su Rabio

SECCION ADMINISTRATIVA
GJ I N A 8

2905
2905 al 2905

2906

2905

2906

2906

2906 al 2907

2907
2907

2907

2907

2907

2907
2907

2907 al 2908

2908

2908
2903

2908

2903
2908

2908 al 2909

. 2909

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:
del 22|li)|57.— Adjudica a la firma Carlos P.. Peussc-r S. R. L„ la ejecución de la obra N’ 483 .... 

” ” —Aprueba Resolución dictada por Administración de Vialidad. ....<.................. .....................
” ” —'Liquida partida a fa'vor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ........ .
” ” — Adjudica a la Empresa Juan José Esteban la ejecución de la Obra “Construcción Es

tación Sanitaria en El J ardín" ................................................................................................
” ” — Adjudica a la Empresa Giacomo Fazzio, la ejecución de la obra “Construcción...Esta

ción Sanitaria en La Vi ña"’ .......... . ......... ’...................... ....... .......... ............................. .

M. de Econ. N’ 10892
10893
10894
10895

10896

10897

M. de A. S. N’ 10898
10899

10900
10901
10902

M. da Gob. N? 10903

M. de Econ. N-? 10904

10905
10906

10907

. 10908

del

Gob 10909
10910

10911

10912
'10913

10914

— Aprueba el legajo técnico confeccionado por Dirección de Arquitectura de la Provincia
.para la obra “Ampliación Colegio Nacional de General Güemes” .....................................

— Aprueba el temperamento propuesto por la Dirección de la Vivienda ............................
— Deja establecido que la designación del Dr. Orlando Canónica, es a contar desde el 

día 3 de junio del año en curso
— Reconoce un crédito a f avor de la Caja de Jubilaciones
— Reconoce un crédito a f avor de
— Concede licencia extraer diñaría,

bajo ................... . .........................

— Encárgase interinamente de la Cartera del Ministerio de Economía, al señor Sub-Secre- 
tario de O. Públicas, del citado

la Caja de Jubilaciones ...................................................
sin goce de sueldo a la. Directora ¡Provincial del Tra-

Departamento de Estado
23¡10f57.— Designa a la Contadora Público

Precios y Abastecimiento s, para 
reuniones de funcionarios d efectuarse en la. ciudad de.Córdoba ....?................ . ........

” — Acepta la renuncia de un empleado de la Dirección de Rentas. .............................................

” — Reintégrase a la Direcci ón de Precios y Abastecimientos al oficial 7" de esa Repartición
que fuera adscripto al Ju zgado Electoral....................................................................................

Nacional Sita. Ana María Guia, de la Dirección de 
que concurra en representación de la Provincia a les

— Autoriza la licencia de a n empleado de la Sección- Créditos de la1 Dirección de Arquitec
tura de la Provincia. ..... ..... . ............................. . ........................................................

— Por Dirección Gral. de Rentas, con intervención del señor Escribano de Gobierno, y de
legado de Contaduría Gra 1. de la Provincia, procédase a la incineración, de 650 hojas de 
papel sellado Permiso de Tránsito de $ 5.— ......... ...................... ..........................................

—. Liquida, partida a favor de la (Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio................
— Nombra al señor Juan F ernández, en el cargo de Oficial Ayudante del Personal de Cam

paña!. ..........................................................................................................................................

— (Reconoce los servicios pr Estados por la preceptora de la, Dirección Provincial de E. Fí
sica................................................................................................................

— Reconoce un crédito a favor del señor Julio V. Barrios........................................ .................
— Acepta! la renuncia presentada por el Dr. Fortunato Torres, al cargo de Fiscal Judicial

en lo Penal. ....................

— Designa Fiscal Judicial e n lo Penal y como titular de la Fiscalía N9 ,1, al Dr. Oscar Raúl
Pandolfi. .............. ,u
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” ” Eco-n. ”
» n >» ”

10916
10917

10918

10919

10920
10921

” Gob. 10922 24|10|57

10923.

10924 -

10925
10926
10927
10928
10929

Econ. 10930

10931

” A. S.

10932 
10933. 
■10934
10935 
.10936

10937

10938

_ Liquida partida a favor dé Direetáón dé Arquitectura.. .......................... ..-............................
_ Dispone distribución proporcirnal de lapartida asignada en el Anexa H— ana. III— Cap. 

ttt__ Titulo 10— Súbtltu lo A— Rub’o Funcional II— Parcial 43— Plan de Obras Pú
blicas. . ...................................................... ................. ................................. ...  • •’•• •• • •

_ Adjudica a la empresa Juan Jow Eleban la ejecución-'de la obra “Estación jsámtaSá 
en Molinos”. ... ................................ . .......... -■•••••-;;rt;,;t:;t....t;:i.i*.

_.Adjudica a ia empresa Giaconn Fazio la construcción de la obra “Estación Sanitaiíjl-'eñ
Guacíiipas”............... ..........................................,...................
Aprueba acta dé Becepci'óii Definitiva de la obra ejecutada por él sénór José Martínez.

_ Aprueba planilla de liquidación de interése^ por mota eñ él pagó' JfélcCértifftíado Ñ9 8 
Fipai de la obra “Balneario Municipal”. ,¿. ...

.— 'Encárgase intenhMiiénté del_Í3espacho de la Representación, Legal y Administrativa de 
lá Provincia éñ la Capital Federal............................................ .’............................

— Acepta.la renuncia, prese ntada por el Secretario Privado de S. 'S. él señor Miniistró ae
Gobierno, Justicia e I. P ública................... .  —......... r!.

— Ácépfa, ja! reñúñciá presé ntada por ei Secretario Privado de S. E¡ él señor interventor
Federal...................... ........ .. ........................... . ..............................................

— Transfiere pattidás de Fiscalía *dé Estado'. ....................... '.......................................................
— Transfiere partidas de la Dirección General .de Escuela de Manuálidad®.........
— Transfiere partidas de la Cámara de Diputados.......................... ................■.................... .
— Liquidó partida á fávor de la Habilitación de Pagos déi ncHntírájdq Ministerio. ............
— Ajjfúebá fédliás dé 'exámenes párá la Esc-uéla Central dé Manuaíidadés y sus doce Fi

liales. ............ ... . ....;;.. ..........
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Dirección dé Estadísticas é

Investigaciones Económic as................................................-......................... -....... A
— Aprueba planillas de co misiones para Receptores de Campaña y de Falla de Caja para

Receptores de la Capital............................. ................
— Liquida.partida a favor de la Habilitación de Pagos de Contaduría G'eñéral; i...
— Dirección de Estadística é Investigaciones Económicas, solicita transferencia 'dé ¿ártídás
— Aprueba resolución dictada por Contaduría General de lá Provincia. .■.........
— Acepta la renuncia presentada por el Asesor Letrado del nombrado Ministerio? ......
— Fija. una. sobreasignación de $ 200 mensuales al Señor Zeñ’óñ’ Réynoso. .■..-.. í ;.

— Autoriza a la oficina de Compras del Ministerio de A. Sociales y S. Pública; a'adquirir
— en foraña directa 5.OÜÓ frascos de Estreptomicina. .............................l..¡......v.-;
— Autoriza’ á la Oficina de Compras del Ministerio 'de Á. Sociales y S. pública á adquirir

artículos -y medicamentos; cón destiño 'al Hospital del Señor del Milagro..........................

2909

2909

2Ó09

2909
2909

2909 al 2910

2910

' 2910

2910
2910
2910 

. 2910

2910 al 2911

2911

2911

2911
’2Ó11
2ÍI11

2911 al 2912
2912
2'912

2912

2912
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■•EDICTOS DE MINAS: •
'N° 551 — Solicitado por Jüán Esteban Cornejo — Éxpóiiénte N9 2456—C.................    ............................ ' -2812
’ Ñ9 550' — Solicitado por el Dr. Agustín Pérez Al’siná eñ Representación del señor Juan Esteban Cornejo — Exp. N9 2451-0. 2.912 al 2913

N9- 549 — Solicitado Juar. Esteban Cornejo — Exp. N9 2456-C..................  2913
1$ 548 —Solicitado por Napoleón ’Sórúco Tejérina — Expediente N“ 64.,107-S.........................1........................A.,.....,..-. ' . 29t3
N?. 547 — Solicitado por Mariano Acósfá Van Fraet —.Expediente Né'2460-A................ . ................................ .......... ... . 2313

'■Ñv 546 — Solicitado por Mariano Acosta Van Praet — Expediente N’ 2455-A............................. I........ 2913
N’ 545 — Solicitado por Osvaldo Javier Larráñaga — Expe diente N? 2456-L................... .............................................................. 2913 al 2914
N® 544 — Solicitado por Osvaldo Javier Larráñaga — Expediente Nü 2453-1*........................................................... .....'.■;£.'f..’.. .2914
N». 543 — Solicitado por Pablo Werner Kunzd— Expediente N» 2461W....................... .......................................... . 2914

•■ÍS'í 542 — Solicitado por Pablo Wemer Kuñzd — Exjoédfeiúie N? 2452-W..................... ..................    2914
N9 533’ — Solicitado por Ernesto Job Cuevas — Expediente N9 2369—“O”— ................................................................................ •, 2914
N9 528 — Solicitado por Blanca Rosa B. de Albeza — Exp. N? 62.255—A................................................... :................... . 3914’ sáj ai9iá

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 691 — Aclministraqión. Gral. de Aguas, -j-* Provisión de. ca ñerías de ejitubalriitento y febcesoiiós pái'á péífOraci'oifés............  2915

V.N9 595 —• Yacimientos- Petrolíferos FisciaíeS —Lie. Púb'. Ñ9 392, 393................. ...................................... .i-,i;.2915

N? 694 — Yacimieñtós Petfolííéros Piscóles —Lié. Piii>. Ñ9 394. :...................................     291'5
N9 593 — Plan dé Caminos de Fomento Agrícola—Fondo “B”................................................................................. . .1....'. . - 2915

‘‘Ñ9 591 — Yacimientos -Petrolíferos Fiscales — Licítá'ción Pública N9 391 .................. ’........................... ........ . ............ *..........  -2915
N9 569 — Y. P;.F; — Licitációñ Pública Ñ9 390. .i.-.....;.......... . ........................i.'....' ' 2ÓÍ5
N? 568 — Y. P. F. — Licitación Pública N9 389.................      2915
N9 559 — Banco Hipotecario Nacional -Lie. Púb. N9 707................................... '...............-..................................    2915
N9 557 — Yacimientos Pétí'ólfféfó's Fiscales -Lie-. Pulí. N9 396 .-I.».-...29’5
N9 556■— Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie. Púb. N9 387 -y 388.......................¿:..........................;......................  2915
N9 490 — Construcción de una Vsina Hidroeléctrica" y Red de distribución eñ el pueblo-de La Caldera .................. 2915

.LICITACION PRIVADA: ‘ ,
"’ Ñ9 603 — Administración 'Gí-al. de Aguas — Ejecución dé la obra N9 374...................................     2915

EDICTO ‘ CITATORIO. .
Ñ9 600 — S.|pbr Las Moras y Agua Ñúéva......................................      .’..........................   2915
N9 599 —> S.lpoó Las Moras Soc. de Resp. Ltda. ....................................        . -2916

N9- 561 — s.Jpor Miralpeix y Cía,.................. . . ................... ...................................................
-N9- 513 — s.| por Leonor,--Julieta, Lía y Abel Peñalva Arias y Guillermo E. Feffágút ...................... .......... ..'...'......i..*...I. - 2’916

o



PAGINAS

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

■ N9 602 — De don Víctor Bautista Obando u Ovando.......... ’.....................................   2916
. N9 598 —■ De don Rafael Diez de Pons.......... i......................................................... .................... ..............,.............................   2916
. N? 588 — De don Lauro’Romano ......................................     2916

N- 1586 — De doña Petrona o María Petrona Puentes o Fuen tes de Zarate o Núñeiz y Petrona-, Ambrosia o Ambrosia Puen
tes de .Núñez ......... . .......................................................... . ............................... . ............. ...... ................. „..............    2916

N9 585 — De doña Elba Pérez Rabellini ..........................................................      2916
*’ N9 584 — De don Héctor Yañez ...............................................          29.16

N9 570 — De doña Carmen Atienza de D’Alessandro. (Testamentario?. ....................   2916
N9 555 —De doña Josefa Juárez o Josefa Juárez de Iñigo.........................................................   2916
N? 552 — De don Víctor Romitti y de doña María Romeri o María Engracia Rom-erí y/o María Romeris.................................. 2916
N9 535 — De don Félix Rosa Burgos y de doña Servanda Cisneros de Burgos............................................................................... 2916
N9 525 —De don Bonifacio Fernández........................................................      2916

;.N9 524 — De don Juan Ponce...........................................................       2916
N9 523 — De doña Paulina Aramayo................................................  „.................................... ’........   29.16
N» 522 — De don Víctor Quinteros. ,...................................................................................... ............'..........    2916

’ N9 518 — De don Rafael Rebollo.............. .............................................. '...............   ................................ ‘.................. 2916
N9 508 — De don D. Francisco Adolfo Ovejero.........................     2916

■ N’ 5G0 — De doña Magdalena Reynoso ó Sánchez .. .............. . <................................................... ;......................................................... 2916
. N9 493 — De don Martín Llampa ..................................................................................................     2916

N9 489 — De don Segundo Andrés López López ...........................................      2916
N9 488 — De doña María- Corbalán de Díaz ..................................................     2916
N? 484 — De don Salvador Calarezzo ó Calanezo ó Calaresu (Testamentario) ........       2916
N9 465 — De don Antonio Vnlafañe ............................................................................. ........ ............................................. 2917
N9 464 — De don Claudio Guanea .................................................................................................................. ............................................ I 2917

. -,N? 460 — De don Juan Piatelli......... ..................................................................................................... •.................................................. 2917
N9 456 — De doña María Milagro Rodríguez o Milagro R odríguez..........................................     2917

- N9 453 — De don Rufino Macaroff o Macarof ........ ....’.......................................... .................. . 2917
. N9 454 — De don Juan. Cárnica................................................................................................    2917
' N9 452 — De don Emilio Herrerías................................................................................................................... 2917
. N.9 4i6 — De d°ña Rosa Chañe de Tejerina................................... •.............    2917

Ñ9 410 — De don Julio Hilario o Julio Faustino Sarmiento...........................................................................  2917

’iN? 408 — Da don’Abraham Torres y de doña Paula V. de Torres ...............     2917
N° 407 — De doña Mercedes Soloaga. ........................................ ,..............?..........,..................   2917
N9 394 — De don Tomás Francisco Acosta y de doña Agustina Rivera de Acósfa .............................................. 2917
N9 386 —■ De doña.María Dolores 'Aranda a Lola Aranda................................................................     2917

' H9 385 — De Milagro García Báez.................................. ............................................................................................................. 2917
N9 384 — De don Jesús o Jesús María Torino..........................................       2917
Ñ9 376 — De don Francisco Sánchez..................................................................................          2917
N9 375 — De doña Cleotilde o María Cleotilde Guerra de Debrína........................................       2917
N9 374 — De don Cirilo Ramírez..............................................................................   2917

f JS? 370 — De don Domingo Sebastián Taglioli....................................................... i... i ..................................................................... 2917

<-N° 369'—De don Gerónimo López Guirado............................      ' 2917
Ñ9 365 — De don Antonio Bami................. . ....................  2917

: N9 362 — De dota. Manuel Toledo ..............................................................            2917
N9 337 — De don Aurelio Rodrigues o Aurelio Rodrigues Go nzález ......................     2917

UNS 335 — De don Casin Ramadan ....... .................................... .................................................. ........ '............................................ 2917

POSESION TREINTAÑAL:
(N9 474 — Solicitado por Azucena Alemán de Avila ................................................      2917

• N9 438 — Solicitada por Ciro Cerfio Zapata ................................................................  2917
; r ■ .

^REMATES.. JUDICIALES:
N° 587 —• P.or Manuel C. Miehel — Juicio: Alonso López vs. Jlulia Córdoba de Stagni ....................    2918
N9 580 — Por Justo Figúeroa Cormjsjo- — Juicio: Urquiza) Francisco Solano vs. Rubén Darío Gómez y Miaría Zúñiga de

Gómez ......................................................................................................................    2918
. Ñ9. 579 —’Por Justo O. Figueroa Cornejo — Juicio: Lautaro S. R. L., vs. Zúñiga Bonifacia La Mata de ....■............ ........... 2918
N9 577 _ por Martín Leguizamón — Juicio: División de con dominio de la Finca Estancia Vieja promovida por Francisco

Juncosa ............... ....'........ . i................................................ ............... i............................................................................. 2918
’ Ñ9.576 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Florentino A. Boero vs. Afilio B. M. Belliñi ...............   2913

N9 573 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Mario Del Pin vs. Carlos Pozza............................................................................. 2918
N9 566 — Por Armando G. Orce — Juicio: Bini Humberto vs. Rufino Fernández,. Normando Zúñiga y Bonifacia La Matta

de Zúñiga-. .......      >...........................  2918
- tta de Zúñiga................................................................. .................................................. .................................... • • •...........   • • • 2913

N9 565 — Por Armando G. Orce — Juicio: Bini Humberto vs. Rufino Fernández, Normando $úñíga y Bonifacia La Mar
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■ ■ DECRETOS DEE PODER
EJECUTIVO

ífeCRETON? 10892—E.
'* SALTA, 22 de Octubre de 1957.

Expíe.. Ñ» 3Í2Ó-57;
' VJSTÓique Administración. General dé Aguas 
dé .Salta, eleva para;su aprobación Resolución. 
Ñ’ 1019, dictada por el Consejo General de Ad
ministración con fecha 25 de setiembre del año 
en. curso, por la qué sé aconseja se adjudiqué 
a 'la Empresa Carlos B. Peusér S. R- Ltda., la 
realización de la obra N” 483: “Mejoramiento 
Sistema dé Riego— Canal derivado ,N° 2 y 
obréá dé arte —Etapa B La Silleta (Dpto. Ca
pital)”, én la' suma; de $ 6.232.877.62; y
’CQNSÍD0BÁNDO :

■: Que,; cómo sufgé dél 'acta labrada por el se
ñor. Escribano de Gobierno se ha .dado cumplí? 
■míerttó a’ todos los recaudos légalas que lija, lá 
E'éy' dé Contabilidad; ’ ••
'. Qué si bien? el monto dé la propuesta formu. 
.latía por la Empresa Cornado Marcuzzí S..R, 
Ltda. resulta inferior a la de las otras firmas 

’pfopop.éntes, la misma í'.ené qué ser rechazada 
por no ajustarse áT pliego de' condiciones, yá 
que no cumpl mentó las disposiciones del Art. 
6?'‘del pliego compiémentario de condiciones;

Que, por otra’ parte, dei análisis exhaustivo 
por, ítem, realizado por el Departamento de Es- 
'tü'dioB y Proyectos de Adm nistración General 
.Úé'AgUaB.de Salta,-sUrge como más.tconveriiéñ» 
té la propuesta presentada, por le Empresa . Can* 
IdS FéiiséT. S. R. .Ltda., encoadrada dentro 
de lás exigancias del, pliego de coiidicion.es y 
d.bimis'dócuméntácién y. ráqülditbs previstos pá 
fíi la licitación de lá' obí'a; _ . -
..^üa'.la., firma: Ciarlos B. Péiisef. B. & £Má, 

ifené. reajigando. la. Etapa "A” de la obra del 
‘ílWró'i' á“ entera satisfacción dé Administración 
Senér&l ds" Agües de Salta, teniendo eñ cuenta 
.UL.eápáéidlld'técnica- 5*’ económica demostrada 
•gM’ria jStiprsgá éti.ías, ofor§§ éñ, ejecución y yá 
•réáli&’.tías'.póf ésa. répdrtie/én, cóiiió asi tafiibién 
-l&'.mayor-,economía, sin' tíéscono’céf la meritoria 

Capacidad; dé 'láé ótrás firmas projfóiifehtéisS
,\$pf.elib, aténjó’ á que ja doeuüféñiftción.Có» 

'#espMi(Iieüto Veétti gtija fti’é áproba-d^ ¡cpeglgn 

te decreto Ñ? 10.026, de fecha 4 de setiembre 
de 1957,
El interventor Federaren la Provincia de Salta 

DECRETA:
Árt. .1?.— Adjudícase á la -finna CARLOS. B. 

PEUSER S. R. Ltda., la ejecución de la . obra 
Ñ? 483 “Mejoramiento sistema riego — C.ajíal 
derivado .Ñ? 2.y obras de arte.— Etapa B —• 
Lá Silleta (Dpfo. Capital)”, en.la suma de 
$ 6.232.877.62 (SEIS MILLONES .DOSCIEN
TOS TREINTA Y DOS MÜL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESySS CON 62¡1ÓÓ MO
NEDA NÁÓÍOÑAL) p sea' con .una .disminución 
de $ 508 9.12.23, sobre el, presupuesto oficial, 
suma que. sé certificará y abonará a medida que 
se realicen lós trabajos, adjudicados. .

Art. 2'y— Autorizase a ADMINISTRACION 
GENERAL ÜE AGUAS -'DÉ SALTA, a invertir 
ía súma de $ 3ÍÍ.643.58 (TRESCIENTOS ON
CE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS CON 58|1QO MONEDA NACIONAL), co
rrespondientes, al 5%. de Imprevistos y 2% de 
Inspección, respéctivañíénte, conforme a la ci
tada adjudicación.,... . .... . . .... ■

.Art. ,3’.7v Eor Admiiiistración .General .de A? 
gúas de Saltó devuélvanse los depósitos en ga* 
rantía de las propuestas que no fueron consi
deradas. , •

Art. 4$.“ El ,gasio que demandé. &l .cumpli
miento dél presenté decreto se imputará, has
ta Ja suma .de.$. 2.50il.000.-T-,. dentro del Capí
tulo ll—• Titúlo 7-f- . Subtítulo B—- Rubro ®unt 
cionál H-é.JÑ. 1 “¡Fpndos de Recuperación Eco
nómica Nacional”, dei Flan, de Obras Públicas 
pára, el actual ejercicio.. -

.Art. 5’."¡ .Comuniqúese, públíquesc, insérte
se en él Registro Oficial y ai’ehivése.

DOMINGO NOGTÍÉS ACUÑA' 
ADOLFO GAGGÍOLO

És Copié: ■
PÉDÑO ÁÑDSÉig AítÑAÑg . .. ... .,

íefe dé Despachó »&iibsecfetóríá de 0. Páblícds

DÉ0&ÉSÓ ÑÍ .ítí893¿^Éi . .....
, SALTA, 22 de octubre de 1957.
Espediente N? 4382-57.
yiSTÓ.- este, espediente por él qüfe ÁdminlS* 

[ración dé Viálidád de jSiiitó 6’átfa á conside
ración y aprobación def Poder Ejecutivo la Rfe» 
solución ÍÑ 855 dé tfeéiia 11 de octubre ¿el año 
eñ ctirtó; _

• Por ello y atento a lo dispuesta' eñ lá niis- 
3^i ' ■ .. . '

J . e-. . . 1 • - i . ' ’ ** *•«/“-
El Interventor Federal-do la Provincia de Salta 

DECRETA:: . . < . j
Art, . 1?,— -Apruébase la. Resolución N°. -85.5,: 

dictada por Administración de •Vialidad „de.-Sal-. 
ta dn. fecha 11 de •octubre del año en-cur so, cu
yo. texto/, a íCpntinuacióñ. se-transcribe:.'.. 
“VISTAS, estas actuaciqpés-,’en las .cuates se 
“ dictó Resolución N? 15.-838|55 otorgando, al

' señor Emilio R- Vila propietario de- lUnern.-, 
“presa Vila, permiso' .para.realizar,servicios, d», 
“■transporte (Je Pasajeros .por automotor?, entre 
“la p.iudad de Tartagal y la localidad, de Sal- 
“vador Mazza; iy.
“ QONSIDERANDO: ' -
“ Que por deficiencias técnicas del material" ró~‘ 
“¿ante el interesado suspendió la prestación-cW 
“los servicios á partir de' los últimos días ¿et 
“mes de julio ppdo ;■ • <• 1 ■ • :■
“Qué emplazado a reanudar la explotación de- 
"los.servicios, no<.lo hizo dentro del plazo es- 
" tafclecido; ' 1 1
“ Que -ello se considera- como' abandono de los 
“ servicios sin previa autorización de esta Ad» 
“mi.nrttración, J.
“ Que con-la actitud señalada -la-empresa ‘-ha 
“puesto d.e manifiesto-no-estar en condiciones 
“ de presta!- uh servicio eficiente -y en cunear- 
“ delicia con loé .principios establecidos' en la<?
“ disposiciones vigentes, scíbré. la .materia; 
“Pór ello.y.atento a lo informado por División 
“■Transportes y lo dictaminado por Asesoría - 
“Letrada; ... '. . • o .1 * "<•>.. • - • ■ • ;. * '• • " - s
"EL INTERVENTOR DE VIALIDAD SAÍ 
“TA - ' ■ •
"R ¡3 S Ü E £, V E i

“4’.— Déjase sin efecto.,él'ítebnilto otói'gadatól 
“ señor EMILIO R. VILA, propietaria flé la Em 
" présá Vila,’- pqf-Ñetoiücióñ W"15,837(56, 'para 

la iprétádcm -dé jó® séi’Viciós de- transporte de 
"pásajéros por Automotor entre Tartagal.y SáJ 
“ivádor Ma’zzp, (línea Ñ’ 5),. con pérdida-del ¿é 
“pósito de garantía de acuerdo con lo estable 
h-cidó. en éLAr,t. 137, inciso 31) dei Reglamento 
“General de-la Ley'-ÑÍ 1.724, . .
" ¿t1.— Déjase, establecido, que dicha medida se 
“.adopta s.’’n pél'jUieló .de las -sanciones 11 -oti’a.S 
“Resoluciones, 'que correspondan directamente 
_“ con .motivo de infracciones cometidas por la 
'“citada Empresa y sobre lás cuáles aún no se 
“ha.expedido, esta Administración,. - • 
"3v.-~ Adóptense ¡Jas-medidas necesarias pára 
'tófeetuar- ® coire^pñdtote 'llamado a UoStáf

AgUaB.de
coiidicion.es
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“ción en periódicos de la zona, cumpliendo con 
“las pjesuiipciones reglamentarias”.

Art 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese;

DOMINGO NOGüES ACUÑA
ADOLFO GAGG1OLO 

Es:CopIa: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N» 10894—E.
SALTA, 22 de octubre de 1957.
Exped.ente N’ 4260|57. .
VILTO que la firma Francisco Moschetti y 

Cía., de esta Ciudad, solic.ta el pago de las fac 
turas, por la suma de 8 22.164.49 m!n. extendi
das por el despachante dé Aduanas, señor Ho
racio R. Oiancia, en concepto de saldo de los 
gastos efectuados con motivo de la importación 
de 4 camionetas Pic-Kup, con nestino ai Minis 
torio de Economía, Finanzas y Obras Públicas;

Por ello,
El Interventoii Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Contaduría 
General de la Prow.ncia, poU su Tesorería 'Ge
neral, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, la suma de $ 22.164.49 m|n. 
(Veintidós mil ciento sesenta y cuatro.pe sos 
con 49(100 Mmeda Nacional), para que con la 
misma y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, cancele el importe de las facturas pie 
sentadas por la Firma FRANCISCO MOSCHE» 
TTI y CIA., por el concepto expresado y con 
imputación al Anexo H, Inciso II, Capítulo 10, 
BubtítUm A, Rubro Funcional I, Parcial 2, del 
Presupuesto vigente, Plan de Obras Públicas 
atendido con remisos de origen nacional. — 
Piden de Pago Anual N? 70.

■ Art. 29.— La imputación del importe cuya li
quidación se dispone por el artículo anterior, lo 
es en cara ter transitorio por ía urgencia que 
reviste la misma, por lo que, en oportunidad 
da reestructurar el Plan de Obras Púb’icas, pa
ra el presente ejercicio 1957 se reforzará, la 
partida del Anexo H, Inciso V, Oapítu'o III, 
Título 3 Subtítulo B, Rubro Funcional I, Par
cial 1, a 'os fines de hacer f-enfe al presente 
vasto.— En c-nsecuaicia, fie faculta a Conta
duría General de Ja Provincia para que proce
da a la contato lízación d recta corresp-nd ente 
con cargo a esta parida y crédito a la mencio
nada en el artículo 1’ det presénte decreto.

Art. 3’ — Comuniqúese., publiques, inserte» 
w <m el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜfeS ACtf^A 
ADOLFO GAGGÍOLO 

„ Es Copía;
IfeDRO'ANDRgg AR'RANz

Jóle ds Despacho Sub-secretaría de ti. f’ílbitóSá 

'tEÜSErfo N» WS5S-®.
SALTA, 22 de bciuibte de 1957.
Espediente N9 3556-957.

■ VISTO que del resultado dé la licitación pii» 
olfea convocada por Oré.ción de Aíqú tecturá 
de 'a Provincia para la constnU-cióh dé la Otara 
'•Estación Sanitaria en E jardín”, por el sis» 
ton: a “de a-ju te a zado, resulta más conveniente 
•a ¡repuesta p-e enfada .por la Empiesa Juan 
Jos.? Eit'toan, quién ofrece realzar la misma 
«n a suma de $ 338.424.63;

P'hr evo. y atontó a h dispuesto, por la ci» 
lacla repartí ión mediante Resolución N’ 699)57? 

te interventor Fécierai en !a Pfovitieía de Salta 
Ü E a R ® T A i

. Aí(, íe.= Adjudícase a la Emuñfea, ¿rusa 3& 
sé ífetefota, ia! eje twán d? la obra, ‘•O'-nstiuc* 
ción Sátetó’;Gñ San'tártá' ed Él jardín", Por el 
sistema déüjü'ie aiéado, éñ lá. stíífiá total dé 
$ 338 424.66 (T í.«-iPlití)S trénta. y óofio ñiil 

.fU&itrcc'entos 'Vc.iiitie.Uatró pééóS cbii ÜtíliOü Mo
neda -Naciona'), de ar-Ueídó al .jiféstipUésto, 
cómputos mé’tr'cos, plános y espéelfírteóichte 

i áp,ateas confeccionados pop, Dirección Ardite

. •S.-itíA,' 4 NÓVEEÍtóBRÉ D® 1957 

tectura de la Provincia y que corren agregados 
al expediente del rubro.

Art. 2?.— E-. gasto que demande el cumpli
miento del .presente decreto se imputará, hasta 
la suma de $ 228; 028.— (Doscientos v.-iutiocho 
mil veintiocho pesos Moneda Nacional, al Ca
pítulo I, Título 4, Subtitulo B, Rubro Funcio
nal 1, Parcial 4, del plan de (Obras c.j recursos 
nac.ona es, Ejercicio 1957, quedando ,el . sa,.do 
pendiente para proveerse, ,en ei Plan de Obras 
PúbLcas del Ejercicio 1958.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, inserir
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia;
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N? 10896—E.
SALTA, 22 de octubre de '1957.
Expedente N’ 3557-957.
VISTO que del resultado de la licitación-'pú- 

blica. convocada por Dirección. de Arquitectura 
de la Provincia .para la construcción de la obra 
“¡Estación Sanitaria en La Viña”, .por el s.ste- 
ana da. ajuste .alzado, resulta más conveniente 
la propuesta presentada por la Empresa Giár 
como Fazio, quién ofrece realizar la misma en 
la suma de $ >485.037.41;

Por ello, y atento a- lo dispuest'o por la cita
da repartición mediante Resolución Jf 700)57,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art.i ¡I’.— Adjudícase a la Empresa Giácomo 

Fazio, la éjscuc ón de la obra “Construcción 
Estación Sanitaria' en La Viña”, per el siste
ma de ajusfe a.zado, en la suma de $ 485,057.. 
41 (Cuatrocientos ochenta y cinco mil cincuenta 
y siete pesos con 41[lG0 Moneda Nacional), de 
acuerdo al presupuesto, cómputos métricos, pía 
nes y. especificaciones técn.cas confeccionados 
por Dirección de Arquitectura de la Provincia, 
y que corren, agregadas al expediente del rubro,

Art. 2?.— E. gasto que demande el cumplí- , 
miento del presente Decreto se imputará hasta 
la suma de $ 347.030.— (Tírese entos cuarenta 
y siete mili treinta pesos Moneda' Nacional), al 
Capítulo I, Título 4, Subtítulo B, Rubro Funcio
nal I, Parcial 1, del Fían de Obras Públcas fi
nanciado con recursos nacionales, Año 1957, 
quedando él saldo pendiente para proveerse en 
el Plan de obras del Ejercicio 1058.

Art. 3’— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en si Registro Oficial y archívete.

DOMINGO NOGÜES AOÜÑA 
ASOLEO GAGGIOLO

fes ©ópía;
PEDRO ANDRÉS ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de (3. Fótollba»

Decretó N? íóssi—e,
SALTA, 22 dé octubre dé 1§57¡
Expediente N? 4181)57,
VISTO este expedente póí éí qué la fiitéé» 

eióh de Arquitectura eleba para su aprobación 
el legajo técnico, corréspopd ente a la obra 
“Amplacón Colegio Nac’onAl de General GÜe<- 
mes”, cuyo presupuesto oficial ase ende a la sil. 
ma de $ 341.950.57 inijn.-, más las sumas de 
$ 68.210:09 y $ 40.026 05 en concepto del 20% 
de imprevistos y 10% de Inspección, respecti
vamente;

Que a la vez soli-itá sé le autorice para lia? 
mar a licitac'ón privada pfira la adjudicación 
de ’a misma;

A'snto a qiié se halla gnetiadriidd. en lás áis- 
poáic ortes de lá Ley da Obráé Públicas, inedia 
f cadá .por Seéréto Ley Jí’ étójg? y á lo iílioí- 
niado por Cóhtadüriá Gétoerdl,
El interventor en tn Prnvlflñiá de Sflitíi 

D fe ti R g £ A Í

‘Árti, i$.aa Ápriiébasé el legajo téciiicB 'd&nfSo» 
(>.ípnadó por iJirécbíóh de .ÁrqlLie-tttra de 1& 
Provincia, páfa 1¿¿ obra "AñipíációU Colegio Na- 
eipfeí 'dé &inejáj eiijre 'présiipp^

BOLÉTIN ÓMCIAL-

oficial asciende a la suma de $ 841.050.57 m)n. 
más ho.t mrportes de $ 68.210.09 y $ 40.926.05 
en concepto del 20% de imprevistos y 10% de 
Inspección, respectivamente.

Art. 2“— Autorízase a Dirección de Arquitec
tura de la Provincia para que convoque á li
citación privada para la adjudicación de la ex
presada obra por el sistema de “Ajuste Alzado”.

Art. 1”.— Déjase establecido que Dirección 
de Arquitectura no ■ deberá- extender certifica
dos, para ésta obra por un importe superior a la' 
suma de $ 199.725.— durante el presente ejer
cicio.

Art. 4?.— El gasto que demande- la realiza
ción de la obra cuya documentación se a- 
prueba por el articulo primero, se imputará al 
Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Título 2, Subtí
tulo B, Rubro Funcional I, Parcial 1, del pre
supuesto vigente atendido con recursos de o- 
rigen nacional.

Art. — Comuniquéis, publíquese, insérte»- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGüES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Pedro Andrés Arrans 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas'

DECRETO NO 10898—A,
SAWA, 2 2de octubre de 1957.
Expediente N? 25.525)57. . .
VISTO que por Decreto 'Ley N’ 542 de fecha 

21 de junio ppdo., fie crea la iSecc.ón Créditos 
en materia de V.vietida y que a los efectos de 
proceder a la adjudicación de tales inmuebles 
construidos en esta ciudad como en el inte
rior por el gobierno provincial, resulta necesa-• 
rio reglamentar las condiciones que deben regir 
de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de 
la Vivienda med.ante Resolución NQ 73; y>
CpNSIDEBANDO:

Que la adjudicación de viviendas a peleonas 
que no tienen domicilio real en el lugar donde, 
ellas están ubicadas, aparte de los inconvenien 
tes que ocasionan a las tareas de control de ha 
bitabilidad que tiene a su cargo la citada de
pendencia, desvirtúa las finalidades que se bus
ca con la construcción de las mismas, siendo la 
principal de ellas la de asegurar la estabilidad 
y arraigo del núcleo familiar; ,

Que asimismo el otorgamiento de ylwndás, 
a personas que por diversas razones, se encuen 
tran de -paso .por una localidad, en forma tran 
sitarla, perjudica y posterga las aspiraciones de 
gente permanente en la zona, a. quienes les a- 
siste d’era; too de ¡prioridad en la adjudicación <l(í 
tales viviendas; •, ■

Que lo expresado ha sido eoftovorado por las 
dlst ntas Inspecciones llevadas a cabo por la 
Dirección de la Vivienda, especialmente <-n ca» 
gas constmidas en el interior de la provincia, 
Jo que ha dado lugar a transferencias Irregular 
SéS y muchas vaces con propósitos de lucro; ■

Fox é^° y atento a lo dictaminado por si se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,
El interventor FetWas en la Provincia da Salta 

í> fe C R g T A; ■
Art. Apruébase el temperamento wopúe® 

to por la Dirección de la Vivienda, depéndien 
te del Mlnistérta de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, enunciado en su Resolución N? 73|5Í, 
referente a adjudicación d.& Vivencias.

Art. í}’— La ©Ímclón de la Vivienda, .en lo 
Sucesivo, no adjudicará viviendas a personas 
que no acred ten, en forma ifehaciénte, tenor 
•sa doiiiieiUo real, así como mus artividados ia»> 
borales y su núcleo familia!.', dentro de la ®n& 
para la cual soilclttta el baneficié,.

Art. Siréccióii ¿ti la VMsmda regia* 
mentará por Resolüeimi IntertlA los casos a qtio 
dé lugar -á ápitefcioil dsi -presente, decretó, coii 
templando éspéciajaitate la situación dé ruqué» 
lías pefáóñás qiié .por s<u profesión b por-cual
quier otra causa suficientemente justificada, 

tísíban' cambiar de residencia en Jo®ia frecuon 
te, ' . ' -
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Art. 4’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial'y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANOHE 

' Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 10899—A.
. SALTA, ¡22 de octubre de 1957.
. Expedientes. Nros. 25.314(57 y 25.314|57 (2‘.

VISTO el Decreto N? 9769 de techa 21 de an
gosto. del corriente año, por el que se designó 
al Dr. Orlando Canónica, Médico Agregado a 
la Sala San Juan del Hospital del Señor del 
Milagro, son' carácter “ad-hoporem”, atento al 
¡pedido formulado por el. mismo de que se con
signe fecha de ingreso al- servicio, y a lo ma
nifestado pon la Dirección de Medicina Asisten 
cial y la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1°.—' Dejase establecido! que la designa

ción del Doctor OBLANDO CANONICA, L. E. 
N? 6.729.424, como Médico Agregado a la Sa
la San Juan deli ¡Hospital del Señor del Milagro 
con .carácter de “ad-honorem” dispuesta por De 
creto N’ 9769(57, lo es a contar desde el día 3 
de junio del año en curso

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, Inserte- 
te en el Registro Oficial y archívese;

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE BAÜL BLANOHE 

Es Oopíal
ANDRES MENDIETA

Jefe.de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
■ a^ii 'ilirrun ¿

DECRETO N» 1090&-A. ,
SALTA, 22 dé octubre de 19S7.

■■Expídante 627-C-57 (N’ 7648-G-57 de Conté» 
duría Gral. de la Provincia).

■ VÍSTOi en- estas actuaciones, originadas en 
expediente N’ 1631 de la Caja de - Jubilaciones 
y,t Pensiones de la Prov.ncla por el que se reco-, 
lloren servicios prestados ai la Provincia per don 
¡Fernando González para, acreditarlos ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal de 
la Industria, la nota’N’ .1631 de aquella repar
tición solicitando el ingreso -de $ 558.— m|n. en 
concepto de cargo dél .artículo 2o del Decreto 
Ley 77(56. por aportes patronales no efectuados 
oportunamente y $ 144.06.— min. por 5G%- de 
íá d.fprencia de cargo estab ec.da por el ar
tículo 20' del Decreto Ley Nacional 93Í’6|46, con
forme al artículo 5’ inciso 2) de la Ley 1C4/1|49, 
.y-atento a lo aconsejado -por Contaduría Gene
ral, a fojas 2;
El lótervéatür Federal ds la Provincia de. Salta 

D E Ü R E l A :

• -Ari. 1’..™ Reconócese iun crédito a favor de 
•Ja Oajft ds Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
-vlncia, por la suma de Setecientos dos Pesos 
con se.s Divos. Moneda Nacional ($ 702.66.— 

íjn|h;)>eh concepto de aportes patronales omi
tidos de efectuar y 50% de la -diferencia dé car* 

"gos establecías por el artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional 93-16|46, sobre sueldos percibidos 
por . don Fernando González, y en cancelación 
del, mismo Tesorería General de la Provincia, 
preVla intervención'de Contaduría General, abo 
¡fiará a aquella repartición el mencionado im
porte que deberá imputarse al Anexo G, inc so 
Unico, Partida Principal 2, Parcial 4, Deuda 
Pública, de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2" — Comuniqúese, yubiiquess, insérte- 
33 en eí Registro Oficial y archivóse,

’ DOMINGO NOGUES ACU^A
- Sr. R-CQÜ3 RAUL BLANOHE’

■ ' ANtaioS ídÉÑDfflTA •
• ¿efe de Despachó dé Ásüñtóü 8. PSbíicá

’ Ñ’ Í90Í^Ai
■ / SALTA, 32 ¿de octubre de 1957/ 

‘■Wt&eméf .N’^6|§7 4? 

duría General de la Provincia)'.
VISTO en estas actuaciones originadas en ex

pediente N? 2977|54 'de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de -la Provínola por el que se ges
tiona reconocimiento de servicios prestados en 
la Administración provincial .por don luis Mu- 
niza-ga para acreditarlos ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado, la 
noté N? 1604 de aquella repartición solicitando 
el ingreso de $ 1.521.83.— m|n. en concepto del 
50% de la diferencia da cargos dispuesta por,el 
artículo 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, 
conforme al artículo 5? inciso 2" de la Ley 1041| 
49, sobra sueldos percib'dos por el' titu ar en el 
Registro Civil, y atento a lo aconsejado por 
Contaduría General a foja's 2,
El interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

■Art. I9— Reconócese un crédito a favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, por la cantidad de Un mil quinientos 
veintiún pesos con o.-henta y tres Ctvos. Mo- 
¡neda Nacional ($ .1.521.83 m|n.) en concepto 

■de 50% de la! diferencia de cargos dispuestos 
por el artículo 20 del Decretoi-Ley Nacional 9316- 
|46, sobre sueldos percibidos por don Luis M!u- 
m'zaga; y en cancelación del mismo Tesorería 
General, previa intervención de Contaduría Ge
neral, abonará a aquella repartición el expre
sado importe que deberá imputarse al Anexo 
G, Inciso Unico, . Partida Principal 2, Parcial 4, 
Deuda Pública, de la Ley de Presupuesto én 
vigencia.

• Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANOHE

"Es.Oopte*
ANDRES MÉÑDíSTA _

Jefe de Despacho de Asuntos S,,y S..Pública

DÉCRE®Ó'ÑS 1«9Ó2-*A;
SALTA, 22 de octubre de ,1957.
VISTO el Memorándum, ¡elevado ptrf’ls Sub* 

secretaría de Asuntos Sociales dél Ministerio 
del, rubro, ' .
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

- Art. 19.—. Concédese licencia extraordinaria 
sin-gocé de sueldo, a la Directora Provincial del 
Trabajo, Sra. ERMELINDA-RINALDI DE SO
SA, L. O. ¡N3 1.674.839, a partir del día 21.de 
octubre en curso y por tiempo indeterminado.

Art. 2°.— Encomiéndase dél'Despacho de la 
Dirección Provincial del Trabajo, al señor Sub
secretario de Asuntos Sociales del Ministerio del 
rubro, Dn. SIMEON LIZARRAGA, L.. E. N’ 
3.906.021, mientras dure la ausencia de la ti
tular, Sra. ErmeJinda Rinaldi de Sosa-.

Art. 3’.— Encárgase de la Secretaria General 
de la Dirección Provincial del Trabajo, en for
ma interina, al'Oficia' Mayor de la citada Di
rección, Sr. GUILLERMO EDUARDO .VAt®, L. 
.E. Ñ9 3.556.468.

Aft. 4’.— Óorñuñfquesé, publícfilesé, iíiséfte- 
se en el Registro oficial y archívese.

«OMiÑáÓ ÑOGUÉS' ÁUÜÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLAKCHfe 

Es Copla:
. ANDRES MENDÍéTA
Jefe de Despacho da Asühtóa

Sociales y Salud Pública ■

DEtJRSTO N? 109Ó3-^Ó.
Salta, 22 de octubre de Í95?-, •
Debiendo ausentarse a la OaJpital (Federal S, 

S, él .Señor Ministro de Ecóitóftita, Finanzas y 
O fe r AS f’iibUaas,' doctor Adolfo Gagigio’ó, .con 
el fin de asistir a 1U reunión qué riiáilzái'á Jli 
la citada cluSád la juíita Ejecutiva de Abáste* 
eaftientój ■ •
Él interventor Éedérai erí lá froVíhcía dé ¡Sálte 

. DÉCRÉ'T'A”; ' ’ '
Ári. í’.— Encáfgáse jntérihaméhté de I& 6ái!* 

toras Públicas, al señor ‘Sub-Secretarioi de Obras 
Públicas, del citado Departamento de Estado, 
Ingeniero don AEEL CORNEJO (hijo).

\rt. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10904—E.
SALTA. 2S de octubre de 1957.
VISTO la Invitación formulada a este Go

bierno por la Intervención Federal de Córdoba 
para participar en las reuniones a. efectuarse 
próximamente en la Capital de esa Prc-vinciw 
a fin de concretar los propósitos que en mate
ria de precios y abastecimiento fueran fijados 
recientemente en la Ciudad de Buenos Aires-por . 
los señores Comisionados Federales;

Por ello, y atento a la trascendencia que-revis 
ten en la actualidad los problemas de referen-' 
cía, en cuya solución se encuentran empeñados 
tanto el Gobierno de la Nación como las Inter-’ 
venciones de las distintas Provincias;
El Interventor Federal -de la Provincia de Salta 

D E C RE I A :

Art .1’.— Desígnase a la Contadora Públi
co Nacional, señorita ANA MARIA GUIA, de 
la Dirección de Precios y Abastecimiento, para 
que concurra en representación dé la Provincia 
a -las reuniones de funcionarios a efectuarse en 
la Ciudad de Córdoba durante los días 24, 25 y- 
26 del corriente mes, con el fin de concretar lo's 
propósitos del Gobierno en los aspectos relati
vos a la política a seguir lea materia de precios.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese,. Insérte». 
68 en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES 'ACUÑA 
. ABEL CORNEJO (hj .

Js Coplá: .. ■ .
Santiago Félix Álóñso íjsri'éTó'. ;
Jefe dé Despacho del Ministerio de. EM S1, g O.P.

• , g,a ; .
bÉORÉTC ÑMÓ90S—E.. ' ’ , ■ ■

SALTA, 23 de oc.ütbre de i&57. ■ .
Expediente N? 4427-57.
VISTO la renuncia presentada-, los fundara en 

tos de la misma y 10 informado por la Direc- 
ció'ri General de Rentas, ■ .
El Interventor Federal cíe la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Acéptase a don ARTURO REBOr 
LLEDo la renuncia al’ cargó de Auxiliar Prin
cipal Je la Dirección .General.de Rentas, pre
sentada a los -efecto? de acogerse a los beneft» 
eióá de la jubilación.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, • Insérte? 
se en el Registro OLcial.y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
• mABEL CORNEJO (11)

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALOÑSO HERBERO 

Jefe dfe Despacho dél M.déE.F.yO. Públicas

DECRETO NÍ 10966—E.
. SALTA, 23 de octubre, de ,1957, • " ’

Expediente N9 4406-1957.
VISTO que por Decreto N“ 10655 del S-X-57 

Sé dispuso la adscripción de la Señora El,-.a Ro
bles de Astigueta ál Juzgado Electoral Distrito 
Salta, y atento a queda misma es solicitada por 
la Dirección de Precios y Abastecimiento de la 
&uar depende, en razón de así 'requerirlo las 
necesidades del servicio; y,'

. bbNSIDERAÑDQ! ' '

Que en i'e&íñp’aga dé la aáigrlóf afwée tos 
Servicios de otra Oficial 7ri -

< Por éíllb, y atento ri jas taáoiifeg ñivotaóas p&J 
. la Dirección Sé pr8eio§ y Abastecimiento)

- Eí íñterveñtóf Federal dé la Próviñíáa dé'Salte 
’ .' ; ’• 'Ü É O RÉ 1 A i- . •

. Art, i9.— ñeihtégrass a la Dirección de Pre
cies y ÁfesWWJ-bW Qfi.cfel T gs- rn

Jefe.de
21.de
General.de
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* ■ partición, señora EISA ROBLES ARIAS DE
AsÍÍGÓETA,. quo fuera adscripta ál Juzgado 
Electoral mediante el decreto N? .10.655 del 8- 

. .Xlólj
ÁrtJ.2®>— Adscríbese, en su reemplazo al Juz 

-• ‘gado Electoral Distrito Salta ai Oficial ~fi de 
' la misma repartición, señorita VICTORIA GRE 
GORJA MAMAN!.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
. se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGüES ACUNA
, ' ABEL CORNEJO (h)

° Es Copia:
- Santiago Félix Alonso Herrero

' • - ' Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P-

- DECRETO N» 10907—E. 
SALTA, 23 de octubre de 1957 . 

.‘Expediente N’ 4158-57.
VISTO este expediente en el que se solicita 

licencia sin goae de sueldo por el término de 
■ tres meses, fundada en razons de estudio:

’ " Por ello; atemo a lo informado por h, Di
rección de Arquitectura do la Provincia y Con
taduría General de la Provincia,

tEl.'Intervenior Federal en la Provincia da Salta 
. ‘ D E' O B EJ T A S

‘ ’> Art. Autorizase la licencia extraovdina-
iia de que s.n goce de sueldos i por m termino 

. tres, meses viene haciendo uso desde el primero 
1?'da--octubre en curso el empleado de la see-

•' ción Créditos de la Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, don RAFAEL GERARDO NU- 
ítjEZ; en mérito al motivo que la fundamenta, 
y por encontrarse comprendido dentro de las 
disposiciones del artículo 30 del Decreto-Ley N? 
622 ’dej año en curso.

- i Art. 2?.— Designase interinamente al señor
' - JOSE ANTONIO N-USJEZ empleado jorru-liza- 

db de la Dirección de Arquitectura da la Pro- 
- vineirt, ai fin de que se desempeñe en reemplazo 

. ‘de don Rafaér Gerardo Núñez por el término 
que dure su licencia extraordmar.a, con un jor
nal de $ 40.— m|n( diarios, a liquidarse sobre 

■ el máximo de veinticinco (25) días mensuales, 
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGÜES ACUNA 

:, - - - . AW2L CORNEJO (li)
Es Copia!

Santiago Félix ÁlOilfiO SíeiterG 
■Jefe de Despacho d-61 Ministerio dg S„ í1. y O. í3.

1 ' toECftEijO N« 10908“fe,
SALTA, 23 dé octubre de 105?, ;

1 .Expediente N? 1442-1957.
: ‘VISTO que la Dirección General de Rentas 
solicita autorización para que Contaduría Ge
neral' emita ¡a correspondiente Nota de Óredi-

. to sobre' Chapas de Automotores y Papel Se» 
liado-Permiso de Tráns.to por la suma dé $ 13. 
620 m|m pertenecientes al patentamiento por el 
año 1952;, y

. - Cp-ÑSmESANDOi

Qua previo a ello, debe precederse a’ la feci- 
aeración de los valores citados conformé a lo 
indicado pór Contaduría General en su D. A. 

. 1856 del 15|X¡5?;
’ ’ Poli ello,

í¡¡i: interventor Federal en la Provincia cls Salta 
D E c B e’t A :

. Art. i?.“ Por Dirección -General de Rentas, 
eoil intervención del señor Escribano de Gobier 
no y delegado de Contaduría General de iá, pío 
vincia, precédase a la incineración de 5f»(! ho
jas .de Papel sellado Permiso de Tránsito de

• § S'.“» m/n. cada una y la Intttilteactón de ¿8 
juegos chapas automotor ENSAYOS categoría 

1' WlSA núaiBroá 015 al 050 de $ 15.— m/a. c/ 
Juego; 5 juegos chapas automotores ÍRANS. 

.* - ; ■PASAJWñÓS categoría 4»\ húmeros 836 y 846 á 
, - ¡849" dé $ 15.“ c.jjiifego; 007 juegos Cha

pas automotores PARTICULAR óatégórú 3* hü 
tamos .-4109; ftl 4128, 413SI448Ó, 45Ü8 (U -4Ü6Ü y 

..456314885 de <?.|júOgp4, .

Art. 2?.— Déjase establecido que los 738 jue
gos do chapas automotores- consignados en el 
artículo 1” serán enajenados como hojalata,’ de 
bieñdo ingresar su producido a Rentas Genera
les.
Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insértesg 

se en el Registro Oficial y archívese.

• DOMINGO NOGÜES ACUÑA 
ABEL CORNEJO (h)

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Publicas

DECRETO N». 16909—G.
SALTA, 23 de octubre de .1957.
Expediente NV 8885'57.

VISTO- estj expediente én el que corren ad
juntas ¡planillas en concepto de (ñoras extraor

dinarias devengadas, pertenecientes al personal 
Administrativo y de Servicio del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, corres 
pond'entes al mes de setiembre ppdo., por un 
total de $ 9.642.75 m|n.,

Por ello, y atento a lo informado por Con- » 
taduría General de la Provincia a fs. 24.
El Interventor Federal ®n la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i?.— Previa intervención da Contaduría • 

General de la Provincia, liquídese por Tesorería 
General de la misma dependencia, la suma de- 
Nueve mil seiscientos cuarenta y. dos pesos con 
75|1CO ¡M|N. ($ 9.642.75 mln.), a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, para.que es 
ta haga efectiva dicha suma a los beneficiarios 
Personal Administrativo y de Servicio del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia o Instrucción Pú 
Iblica, en la forma y proporción indicada en las 
planillas adjuntas, correspondientes a horas eX 
traordinarias devengadas, pertenecientes al mes' 
de seHeu’ih”'’ <1° nte año; debiéndo-ir im
putar el gasto de referencia a .las siguiente • par
tidas ae ju, uey ue x-.esunuesto en. vigencia, 
Orden de Pago Anual N9 42:
Anexo D, Inciso- 1|1, Item' 1, Prin
cipal c) 2, Parcial 5, .................  $ S.385.—
Anexo D, Inciso 1|1, Item 1, Prin
cipal c) 2, Parcial 5, „„<,>»•». $ 8.385.—

i --r i --
cipa! O S, Parcial g, $ ,8.333.—

Art. — dóüiúiiíqüese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ffloMlNGG NOGÜES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

És Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOTÉI, 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO M10910“G,
SALTA, 23 de octubre de IS5?.
Expediente N’ 905'1157,
VISTO lo solicitado por .jefatura de Policía, 

en nota N9 3184 ds fecha 11 del- mes en cúr-* 
SO,
El Interventor Federal cala Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. i’.— Nómbrase a partir de la fecha da) 
presénte decreto, a', señor- JUAN FERNANDEZ 
O. 1897 — IM. L N? 3.924.643 “ D. M. N’ 6J. 
en el cargo "de Oficiál Ayudante dbl P.-'rsoiidl 
de Campaña, eíi vacante- de preáúpiiesto y éíi 
carácter de reingreso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqtieBS, Insérte» 
es en el Registro Oficial y archívese.

Domingo, nogüés acüsa 
RAMON J. Á. VAÉCjUÉZ 

és Copia!
MIGUEL SANTíAQÓ MACSS, - 

oficial Mayor de Gobierno, ó í. Pública.

Decreto íf» íoOíb-üí.
SALTA, 23 dé octufcrá dé Í§é7¡
Éxpédiénfefe33|&7?
ViSt© -lp .f$íiciiiíi4(í jóy. á'ijgccióñ-.frp" 

vincial .de Educación Física en nota de fecha 
5 del íáes de Setiembre del año en, curso y ir-, 
tentó lo informado por Contaduría General a 
fs. 2, de estas actuaciones.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art-. V.—> Reconócese los servicios prestados- 
por la preceptora de la Dirección Provincial de 
Eduoac.ón, Físn.a, señorita MARTA ¡LAVAQUEf 
d!esde el dia 5 hasta el 19 de julio de! año en 
dorso, en la suma de Quinientos tres pesos con 
22|100 ¡Moneda Nacional ($ 503.221 m|n.) que co 
rresponide a la asignación de $ 65— mp. por. 
hora semanal.

Art. 2?.—, Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tésorería General a fa
vor de la Dirección Provincial de Edu.ación Fí 
sica, la suma de Quinientos tres pesos con 22¡ 
100 Moneda Nacional($ 503.22 m|n,)_ para que.- 
ésta haga- efectiva dicha suma a la señorita- 
Marta Lávaque, por el concepto expresado Mi
el artículo l9 de este decreto, debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo “D” Inciso 16 Item 1, 
Principa1! a) Parcial 2, Partidas Globales, de 
la Ley de Presupuesto vigente. Orden de Pago 
N’ 80.

Art. 3’ — Comuniqúese, pub’lquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese. •

DOMINGO NOGÜES ACUNA- 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copla:
WGUEL SANTIAGO MAC1EL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é Z, Pública. ’

DECRETO N« 10913—G. 
ORDEN DE PAGO N? 170,

SALTA, 23 de octubre de 1957.
Expediente N’- 8704|57. , ' ■■
VISITO este expedienté en el que el señór 

ría de que sin goce de sueldos y por el término, 
de tres iñeses viene haoiendo uso desde -el 
Gendarmería Nacional de Dragones, correspon
dientes a los años 19»5 y 1956, por. un total.-de, 
$ 1.320 m¡n. y atento lo informado por Conta
duría General a fs. 35, : ■■.
®l Interventor Federal en la Provincia de Saltp ■ 

DECRETAS
Art, l’.“ Reconócese un crédito a favor del 

señor Julio V. Barrios, en la suma da-lín 
mil trescientos veints pesos M|N. (® 1.320 niln.)*, 
en concepto de alquileres qtu» lé adeudan por d, 
local qtié Ú&itpa el Puesto de Gendarmería Na
cional dé “Dragones” en el lapso comprendida ■ 
desde el 1’ de enero de 1955 al 31 de diciembre 
do 1956.

Art. 2?.“ Previa intervención de Contaduría- 
General de-la Provincia, liquídese pór Tesóre» 
ría General de la misma dependencia,- la- sunia 

.de Un mil trescientos veinte pesos, M|Ñ. ,$ 1{ 
ñ20 m|h.), a favor de la Tesorería Generar dé 
Jefatura de Policía, para qué a SU. vez haga e» 
féctivá diana suma- ai señor JULip v. ba» 
RRÍOS, por el concepto mencionado en el .-art» 
.1° del presente decreto, debiéndose imputar .tí 
gastó de referencia al Anexo G, Inciso Unico, 
■Deuda Pública, ¡Principal 2|4, Parcial 4, del Pr.9 
supuesto vigente, . -

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en' el Registro Oficial y archívese.

DOMINGU NOGÜES AfiUM 
SAMON J. A. ‘VASiWZ '.

• Es Copia:
. Miguel santiago maoiél
Oficial Mayor de Gobierno, J. fi í>

DÉCRÉTÓ Ñ? lítóíScQi
salía, óciúbi'é 2S de 195?.
ÉXpediBnte N? 9100/57.
MÍÍSTA la renuncia, inieTptesia¡

Él interventor Federal éti ia Pmlñeía dé Sálfá 
fí fe e R fi T A i . ■ ■: ■

Art. !<•.— Acéptase la-i'éhuntía presentada eoti 
fecha i§ dé Octúbré del año en curso, t.-’r el 
fíattor S’o-RTüIíaTO TORRES, al cargo de Ha. 
dál, Jildicial eii lo -Penal y'ep su ééfácier de'ílá- 
tulár de’ Ja yiSRálfa- H'; -- .. .
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. Art. 2® — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
"se eñ el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ .

Es Copia:
MIGUEL .SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO N® 10914-G.
SALTA, Octubre 23 de 1957.

•El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
DECRETA:

Art. 1®.—i Designase Fiscal Judicial en lo Fe- 
nal y como’titular de la Fiscalía N9 1, al Doctor 
OSCAR RAUL PANDOLFI —< L-. E. N® 4.168.214 
Clase 1935. — D. M. Buenos Aires.

.Art. 29-— Desígnase Fiscal Judicial en lo Pe
nal y como- titular de la Fiscalía N9 2, al Doctor. 
JULIO CLAUDIO HUJ.DOBRO SARAVIA — L. 
E. N® 7.232.686 — D. M- N? 63.
, Art.,3®.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
• MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N® 1031G-E.
SALTA, Octubre 23 de 1957.
Expediente N® -4489/57.
—VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia solicita se íi- 
’quide a su favor la) suma de $ 1.00.000.—, a 
fin de atender con dicho importe las obligacio- 

'* nes emergentes del Decreto-Ley N’ 442|57 y su 
ampliatorio Decreto-Ley N® 586|57;

—¡Por ello y atento a lo informado por Contar 
duria General,'

El Interventor .Federal en la Provincia de Salta 
D EORETA:

„ . Art. 1®.— Con intervención de Contaduria 
General de la Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor de 'DIRECCION DE AR
QUITECTURA de la Provincia, con cargo de o- 

’ portuna rendición de cuentas, la suma de $
1.000.000.— (UN MILLON DE PESOS MONE
DA NACIONAL), para su inversión en las obli
gaciones emergentes del Decreto-Ley N’ 442|57 
y su ampliatorio Decreto-Ley N® 586|57, con im- 
pUtációp a la cuenta “VALORES A REGÜLA-

• RIZAR— DIRECCION DE ARQUITECTURA 
de la Provincia— Decreto-Ley N® 442|57”.

, Art. 2® — Comuniqúese, publíquese, insérte 
' sé en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

Es Copia:
- PEDRO. ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas 

tación de los certificados emitidos para- cada, ■ 
obra;

Por ello -y atento a lo informado por Gonta 
duría General,
El Interventor Federal en la Provincia' de Salta 

DECRETA: ■ .

Art. il®.—- Dispónese la siguiente distribución 
proporcional de Ja partida asiginada en el A- 

‘nexo H— Inciso iil— Capituló HI— Título 10,' 
Subtítulo A— Rubro Funcional II— Parcial 43 
del Presupuesto vigente—Plan de Obras Púb’.i- • 
cas atendido con fondos especiales de origen 
provincial (Ayuda financiera para pago de pa
vimento por cuenta de terceros—- capital y cam 
paña): 
para lia obra- “C. Santo” $ 517.153.79
pára la obra “Cafayate” . „ 628.846.21
para la obra “Tartagal” „ 300.600.—

Art. 2?.— Tomen debida nota Contaduría Ge
neral de, la Provincia y Administración de Via
lidad de Salta.

Art. 3®.— Comuniqúese, publiques-^, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 10918-E.
SALTA, Octubre 23 de 1957.
Expediente N® 3553/57.
—VISTO este expediente ál que corren agre

gada a fs. 141 Resolución interna N® 701, pol
la! que Dirección de Arquitectura de la Provin- ■ 
cía solicita se adjudique a la empresa Jua¡n Jo
sé Esteban la construcción, por el sistema de 
“Ajuste Alzado”, la obra “Estación Sanitaria 
en Molinos”, en la suma total de $ 556.882.30 
moneda nacional,

—Atento a que la propuesta aceptada resul
ta, de las’presentadas, la más conveniente para 
los intereses fiscales, •
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1®.— Adjudícase a la empresa JUAN 
JOSE ESTEBAN la construcción, por el siste
ma de “Ajuste Alzado”, de lá obra “Estación 
Sanitaria en Molinos”, en ía) suma de S 556.882,30 
% (Quinientos cincuenta y seis mil ochocientos 
ochenta y dos pesos con 30/100 moneda nacio
nal) .

Art. 2®__ Déjase establecido que Dirección
de Arquitectura de la provincia, durante si pre
sente ejercicio, no deberá expedir certificados 
para esta obra por un monto mayor a la suma 
de $ 347.345-—, con imputación al Capítulo I— 
Título 4— Subtítulo B— Rubro Suncional I— 
Parcial 2— del Presupuesto vigente— Plan de; 
Obras Públicas atendido con recursos de origen 
nacional.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

“Ajuste Alzado”, de la obra “Estación Sanita
ria en GuachipaS”, en lai suma de $ 327.729,95 ’.
tn|n. (Trescientos veintisiete mil setecientos 
veintinueve pesos con 95/100 moneda nacional).

Art. 2®.— Déjase establecido que durante el 
presente ejercicio, Dirección de Arquitectura de 
la Provinciano deberá extender-certificados pa
ra esta obra por una suma superior a $ 227.53a 
con imputación al Capitulo I— Título 4— Sub 
titulo B— Rubro Funcional I— Parcial 3— del 
presupuesto vigente— Plan de, Obras Públicas 
atendido con recursos de origen nacional.’

Art. 3®.— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública'1

DECRETO N® 10920-E.
SALTA, Octubre 23 de 1957.
Expediente N® 44731/57.
—VISTO este expediente por el qué Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación el Acta de Recepción Defi
nitiva de la obra ejecutada por' el señor José 
Martínez, , en la propiedad de la señora Car
men R. de elementé ubicada en callé Catamar- 
ca N? 926 de ésta ciudad, como asi también so
licita liquidación dé la suma.de $ 285.—, a fin 
de reintegrar el depósito en garantía del Certi
ficado de obra N® 3— Adicional; •., ■’

—Por ello y atentó a lo infosmado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA*.

Art. í®.— Apruébase el Acta de Recepción 
Definitiva de lá obra ejecutada por el señor 
JOSE MARTINEZ, en- lá propiedad de la se
ñora Carmen R. de Clemente ubicada en calle 
Catamarca N® 926 de ésta. ciudad, emitida por 
Dirección de Arquitectura d<? la Provincia;

Art. ñ®.— Con. intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor. de DIRECCION DE ÁR 
QUITECfTURA de la Provincia, con cargo de 
oportuna rendición de- cuentas, la suma de $ 
285.— (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
FPEEjOS MONEDA NACIONAL), para .que con 
dicho importe devueUva- a su beneficiario el de-. 
pósito en garantía correspondiente al certifica
do N® 3— Adicional de la obra de referencia, 
con imputación á lá cuenta “VALORES A RE
GULARIZAR— DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS— Decreto N® 
8531|54”.

Art. 3® — Comuniqúese, publíquese, Insérte»* 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (hj

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO: N®. 10917-E)
SALTA, Octubre 23 de 1957. 
Expediente N® 4079/57.

. , —VISTO que en el Pláln de Trabajos Públi-
' 'eos formulado para el comente año se contem
pla una partida de $ 1.446.009.—, imputable 
al Capítulo IH— Título 10— Subtítulo A— Ru
bro Funcional II— Parcial 43 “Ayuda Finan
ciera .para págo pavimento por cuenta de terce-

4 ..tos— capital y campaña” — fondos especiales 
'de origen provincial; y
- —CONSIDERANDO:

- •' —Que con esa partida se atenderán las obras 
•• de pavimentación de las localidades de: Cam

po Santo, Cafayate y Tartagal; •
0 —Que se ha omitido discriminar la propor- * 

» ción de aquel montó que se asignará a cada 
mía de las obras enunciadas;

.—Que no existiendo disposición que regle es- ' 
■’ ta'distribución en forma precisa es conve- 
'L nientd fijarla a fin de hacer factible la impu-

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N® 10919-E.
SALTA, Octubre 23 de 1957.
Expediente N® 13554/57.

. —VISTO este expediente al que corre agrega
da a fs. 159 Resolución interna. N® 702, por la , 
que Dirección de Arquitectura solicita se adju
dique a la empresa Giácomo Fazio, por el sis
tema de “Ajuste Alteado”, la ejecución de la 
obra “Construcción Estación Sanitaria en Gua 
chipas”, en la suma de $ 327.729.95 m|n.;

—Atento a que la propuesta aceptada resul- ' 
ta la.más conveniente para los interess fiscales, •
El Interventor Federal en Ta Provincia de Salta ■ 

D E C RETA:
Art. .1®.— Adjudícase a la empresa G.TACi - 

MO FAZJO la construcción, por el sistema de

DECRETO N® 10921-É. “
SALTA, Octubre 23 de 1957.

Expediente N® 4437/57.
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación y pago planilla de intereses 
por .mora en la) liquidación, del Certificado N® 8 
Final de la obra “Balneario Municipal”, emiti
da a favor de la Empresa onstructora- Mazzotta 
y Cadú S. R. Ltda., por la suma de $ 128.7c;

—Por ello y átento a lo informado por Con- 
taúría General,

-.El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R É T A :

Art. 1®.— Apruébase la planilla de liquida
ción de intereses por mora en el pago del Cer
tificado N® 8— Final de la obra “Balneario Mu 
nicipal”, emitida por Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia, a favor del Contratista Ma 
zzottai y Cadú S. R. Ltda..

Art. 2®.— Con intervención de-Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesóre-

suma.de


i -Bí¡ WOíBk®. fig ¡§tf

ría'General a faivor de DIRECCIÓN''DE AR* 
'' '■ 'QUITÉCTUÑÁ de ja' Provincia-,'' éóji cargo’de 

oportuna rendición de ' cuentas^ la sumá de $ 
128.75 (CIENTO' VÉÜNTÍÓ'CH© PESOS"' CON 

. 75/Ó0l'MÓÑÉDA NAC^Ñ^>;'p>á'riu’e’'aboiíe
con, dib¿o" importé’ a su' 'Beneficiario' la planilla 

•dé iiítéjteséS a'píóftéda’ii'óY 'éf artícjüó'' anterior, 
’ con’ 'iiñputacióh á" íá cuenta'4 “TRABAJOS Y 

•’ ' OBÑ,ÁÉJ pUBLÍqÁS—• FONDOS ‘ ÑÁC1ONA- 
•" IES--' APORTÉ FEDERAL c/CARGO RüÉM- 

■■ ’' BOLSO’*' Óbi'á,t’“Bálñéafiq ¡Municipal- de- laJ Ley 
• , de‘Presupuesto ’ etí'vigencia^- Plan- dé Obras

•'Públic'áS. ’
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

'en. el Registrp; Oficial y, archívese.
- DOMINGO NOGUES ACUÑA

ABEL CORNEJÓ (h)
Es Copia:

' ' PEDRO ANDRES' ARRÁNZ
Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 1Ó922-G.
SALTA, Octubre 24' dé 1957.
Éxíppdáeáte Ñ9 3ÍÍ35/57.

- —VÍSTA la nota de fecha' 7 del mes en exu- 
so, de la Representación-Legal y Administratí- 

'' ’-va dé la Provincia, de Salta en la Capital Fe-
■ defal y atento' a io solicitado en la- misma,

EÍ Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D'E-G R E-T:

Art. í».-^ Encárgase interinamente del Des
pacho de la Representación Legal y Adminis- 
trativa de-la- Provincia en la Capital Federal y 
mientras dure la licencia que por mátrimon’o 
solicita la titular de la.citada dependencia Día. 
Marta O? Taboadá. ál .Sénior Delegado de ’a 
Provincia dé 'Salta! Dr; RICÁRDO ARAOZ.
^rt' 2o _ Comuniqúese, publíquese, insértese 

en ef'Registro' oficiál ’y'archívese.

■. :• domingo- nogués acuña
J. Á; V'As~QUEZ

■ Es Copia:
‘ - MIGUEL SANTIAGO MACIEL

oficiar ,’Mayór- de Gobierno, J. é I. Pública 

..* DECRETO N9-10923-G:
SALTA', ’Oc’tíubiú 24 dé 1957'.

' - Expediente N9’9288/57.
- -VISTA- la renuncia presentada,

. . •. El Interventor Federal de la provincia de Salta 
: .©ÜOBE’t'A;

, ‘-." Art.,1-9'.—. Acéptase la.renungüj, presentada; por 
el señor Pedro" FérúanSo* "ÑUfiéz’ ,CC.. I N» 

. ^3.753-.008sP,plicía, Federal — M.. I. N9 <199.608
. D.';mL Bs^Ás,.' --- ofás$f ífl.É?)', al cargó' dé Se- 

■ cretario Privado dé S.S. él señor Ministro de 
Gobierno,. Justicia é Instrucción Pública, desde 
el día. 23. de?, octubre, del año en curso, dándose
le las. gracias por los servicios prestados;

Art. 2’ — Cpmuníquese; publíquese. insérte
se en el Registro Oficial- y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J; A. yASQIJEít

Es Copia:
MIGtUEL SANTIAGO' MÁOIBL 
Ófi'ciÉíl 'Mayor de: GoBiémo, J; é I. Pública

? DECRETO N? Í0924-G.
• • -SALTA, Octubre’ 24 de 1957.

;• . Expíe. Ñ9 9'2-29|57.-
■ VISTO’ el mémorándiíin “A” Ñ'9 93 de Se- 

'•* cfetár’ía! General dél día -23 de octubre del año 
en curso y, atento lo solicitado en él mismo;

!. El- -Intervénfor Federal éh1 íá Provincia dé Salta 
D É ® R É T Á :

'•Art. I9.— Acéptase la renúncia presentada por
■ él doctor- Oscar Raúl1 Pándolfi (C. 1935— IÍI. I.
• •" N9 4.168.2Í4— D. JSÍ. Bs." AS."—O|EÍ Seéción ¿4),
• al cargó de ISecrétáfio Privado dé S. E: él señor
■ Interventor Federal,- désele él día 23 de octubre 

de 1957, -dándosele las "gracias por^los servicios 
.prestados.

Art.- 2?.— Designase Secretario Privado de S. 
E. el señor Interventor Federal, a partir del 
día 23 de Octubre de 1957; ál señor PEDRO 
FERNANDO NÜ®{EZ (C. 1937'-'"— M?L N9 
<19?l..6O8 — D. M. Bs. As. — O/E. Sección 
18). . " '

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
RAMON J. A. VÁSQÜÉZ’

És Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 10925-G.
SALTA, Octubre 24 de 1957.
Expediente N9 8942/57.
—VISTA la transferencia de partidas solici

tada por Fiscalía de Estado,.y atento lo in¡Li
mado por Contaduría General- a- f s.¡ 2 de estas 
actuaciones,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA-:
Art. I9.— Transfiérese las siguientes parti

das de FISCALIA DE ESTADO, 'dentro del A- 
nexo B— Inciso II— OTROS GÁSTOS - Prin
cipal a) 1—
Parcial 15 Energía Eléctrica $ 1.000.—
Parcial 25 Honorarios y retribu
ciones a terceros ,, *1.000.—
Parcial 40 Viáticos y movilidad- „■ 2-.600.—

para reforzar lias Pdas. Parciales:
Parcial 23 Gtos. Gles. a clasificar
por inversión $. 1.J0P —
Parcial 27 Limpieza y desinfección „ 1.000.—
Parcial 39 Utiles, libros, impre. y 
encuadernaciones „ 2.-.OÜ.O.—

Encontrándose encuadradas dentro de-'-as dis 
posiciones del art. 129 de la Bey dé Contabili
dad N9 941-|48-, vigente y las Partidas- .Parcia
les da las cuales se toman los fondos a irars- 
ferir cuentan con saldos suficientes, todas és
tas del Presupuesto vigente, Orden de Pago N9 
14.

Art, 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
¿n él Registró Oficial' y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQÜEZ 

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL .
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECSaETÓ. N9 I10926-.G.
SALTA, Octubre 24 de 1957. ■ ' ■ '
Expedienta Ñ9 ,9194/57.
—VISTAS las transferencias de partidas so- 

licítdas, por la Dirección General de Escuela de 
Manualidádes, y atento lo informado por-Con
taduría General- a fs. 3- de estas actuaciones,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Transfiérese las' siguientes parti

das de la DIRECCION GENERAL DE ES
CUELA DE MÁNUÁLÍDADÉS, dentro dél:
Anexo D— Inciso X— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1—
Parcial 16 Entierro y luto- $■ ' 3.G0O.—
Parcial 26 Impuestos y tasas „ 2-.509.—
Parcial 35 Seguro Accid. del Trar
bajo y Resp. Civil „ 14.000.— 

para reforzar las- Part, Farcialést- -
Parcial 9 Conserv. de irimú'ebíés $ 1.500.—
Parcial 25 Honor, y Reír. gros. „ 18,000 —

Anexo. D^- Inciso X‘ — OTROS GASTOS—
Principal b)' 1—; ..........
Parcial 11- Mmp.jinpsi; motores y 
herramientas’ ’’ " $ 43.000.—
para refórziir las Púas. Parciales:
Parcial 13 Materiales y materias"
primas •■ • • • „ 42.7<oo..._
Parcial 16 Menaje * „ '* -3C0.—

Encontrándose- encuadradas d<jntfb. dé. las"dis 
posiciones del Art. 129 de'la Ley dé Contabili
dad N9 941|48, vigente,- y¡ las-Partidas-Parciales 
de las cuales se tomap - los fondos a transferir 
cuentan con saldos suficientes, todas éstas del 
Presupuesto vigente, Orden de Pago NR 34.

Art; 2? — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese; •

DOMINGO, NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUB?;

Es Copia:
Miguel santiago- magiel

Oficial Mayor de Gobierno, j.' é I Pública.

DECRETO N9 10937—G.
.SALTA, 24'de octubre de >957.
Expediente. N9 8882J&7.
.VISTA la' transferencia dé partidas’ '-qlicita- 

da por la Cámara de'Dlputádos y atento lo 
informado por Contaduría General a f*!. 5 de 
estas actuaciones,

El Interventor Federal en la-Provincia de Salís. 
D E 'Ó”fe E' T A Y’"

Art. I9.— Transfiérese las siguientes parti
das dé la Cámara de Diputados, dentro: del A- 
r.exo A, Inciso II, OTROS'.GASTOS,' Princi
pal'’a)' 1:

Parcial 6' Cbmbustibies y’ Lubri
cantes ...............  $' 2.000.—

7 Comunicaciones .. " 1.000.—
13 Conservación de- vehí

culos ..................... " 1.000.—
23 Gtos. Gles.- a clasificar " 1.000.—>í 39 Utiles, libros; .giícuadei- 

ilaciones etc............. ” 6;. 000.—
40 Viáticos y Movilidad " i'.quó.—

para reforzar la Partida;
Parcial 15: Energía Eléctrica .. 9 12,. 000.—

encontrándose encuadradas dentto de las dis
posiciones del art. 12» de la Ley de contabi
lidad Ñ» 941|48, vigente y tés' Partidas Parcia
les de las cuales se toman los fondos a trans 
ferii- cuentan con- saldos suficientes, todas és- 
tas' del" Presupuesto- vigente, Orden de Pago Ñ9 
69.

Art. 2».— Comuniqúese;, públíqués'e; insérte
se en el Registró Oficial- y’ archívéíái

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON Jí A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAGIEL

©ticlái Mayor de Gobíemó; J;’"é r. Pública.

DECRETO ÑS 20928^-Gí
SALTA-,- 24 dé octubre dé 1957
Éxpédiénte N» 8983|57>.
VISTAS las presentes áctúacioñes' en' el- que 

el Instituto Provincial de’Seguros" «leva fac
tura de $ 4.744.05 m|n.,. jrar cobertura, del ríes 
go de responsabilidad cívi'í de personal de este 
Departamento- d® Estado y- atenta lq irdonna- 
dó. por Contaduría General a fs. 4- de1 estos 0- 
brados,

Él Interventor! Federal de; R Provincia- de. Salta 
^e-Vret a 7 "■ "•

Art. 19.-t Previa intervención dé. Cpiitadurla 
creñerál, liquídese, por Tesorería, G'énéxáí a .fa^ 



... gáíil'Á,. irá’. NÓ.V1SÉÁÍBRE DE 1957 PÁG. 391 í&mw-WíAL

• vor de la.. Habilitación' de Pagos del- Ministerio 
de Gobierno, Justicia-é; linjstrucción Pública, la- 
suma de Cuatro mil setecientos cuarenta y 
cuatro pesos con O5|1OO Moneda Nacional (3 
4.744.05 m|n.), para que ésta a su vez haga e- 
fectiVa la misma al Instituto Provincial de Se 
guros por cobertura del riesgo de' respc-nsabl- 

' lidad civil de personaJ do este Departamento 
de Estado, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas y con imputación al Anexo D, In
ciso I, Otros Gastos, Principal a) i, Parcial 
35’ di Presupuesto vigente. Orden de Pago? A- 
nual N» 28.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese- .insérte
se- en el Registro Oficial' y- archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é l. Pública

DECRETO. N" .10929—G.
SALTA, 24 de octubre de 1957.
Expediente N? 9195|57.
VISTA la nota N" 386 de fecha 11 leí mes 

en curso,’elevada por la Dirección General de 
Escuela de Manualidades en. la. que comunica 
las fechas de exámenes para la. Escuela Gen- 

’ 'ti-al y sus (doce) 12 filiales, iniciándose los 
mismos el día 20 del mes en curso y para; ter 
minar el 3C< de noviembre con la exposición a- 
nual' que presenta la Escuela Central»

Por' ello , ,
El-Interventor Federal-en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Apruébase las siguientes fechas de 

• exámenes para la Escuela Central de Manua- 
1 lidades y sus (doce) 12 filiales:

A cargo ■ de la Vice-Directora General
GRAN! días-20,-, 21; 22 y. 23;,dp octubre, 
EMBARCACION: días 24, 25 y 26 dé octubre- 
VESPUGIO: días 27, 28 y 29. de octubre.
TARTAGAL: días 30 y 31 de octubre y día 2 

de noviembre.
CERRILLOS: días 8, 9 y 10 de noviembre. 
ROSARIO DE LERMA: días 15, 16 y 17 de no- 

■'*’ viembre. ■
A cargo de la Directora General
METAN: días 3, ’4, 5 y 6 de nqyiembre. 
EL GALPON.:, días 7, 8 y 9 de noviembre. 
ROSARIO DE LA FRONTERA: días 10,. 11 y 

12 de noviembre.
' CAFAYATB: días- 15» 16 y< 1F- da» noviembje.

SAN CARLOS: días 18, 19 y 20 de noviembre. 
GENERAL GUEMES: días 22, 23 y 24 de no-

■ viembre-.

,' ESCUELA CENTRAL
. Materias.-complementarias: días 4;. 5 y 6 de no- 
■: . viembre.

Materias Especiales, días 14, 15, 18, 19, 20, 21
- y- 22 de noviembre.
•EXPOSICION: días 28, 29 y 30 de noviembre. 

■ La exposición de trabajos en las filiales se rea 
lizará después del último dia de exámen.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
-sérfen el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VÁSQÚEZ

Es Copia:' ___
MIGUEL SANTIAGO -MACIEL

Oficial Mayor .de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10930-E.
SALTA",’ Octubre 24 de 1957.
EKpte. N? 4475|1957-.
—VISTO este expediente r-n el, que el Insti

tuto Provincial de Seguros eleva factura, por 
$ 1.350.17 m|n. por cobertura de riesgo- de ac
cidentes del trabajo del personal, de. servicio de 
la Dirección de Estadística é Investigaciones 
Económicas;

Por ello y atento a lo informado por Con-, 
taduría General a- fs. 3,

El Interventor Federar en la Provincia. d? Salía 
DECRETA:

Art. 1?.— Con intervención de Contaduría Ge 
nerál liquídese por siu Tesorería General a fa
vor de la Habilitas’ón de Pagos de .,a Direc
ción de: Estadística é Investigacionies Económi
cas, con cargo da. oportuna rendición de cuen 
tas; la suma de $ 1.350.17 min. (Un mil tres

cientos cincuenta .-.‘c-os con diez y siete cen
tavos moneda nacional), para que: ésta, a su. 
vez la haga efectiva al Instituto Provincial de. 
Seguros por el concepto precedentemente- indi
cado, debiendo imputarse 'dicha erogación al 
Anexo C— Inciso VI— Otros Gastos— Princi
pal a) 1— Parcial 35— del Presupuesto vigen»- 
te— Orden, de Pago N? 39.

Art... 2o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se. en el. Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h) 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N« 1Ó931-E.
SALTA, Octubre 24 de 1957.
Expte.’ N? 4472|57.
—VISTO este expediente -’n .el que la Direc

ción General de Rentas eleva para su aproba
ción, y pago las planillas de comisiones para Re
ceptores dé Campaña y de Falla de Caja para 
Receptores de la Capital por el tercer trimes 
tre del año. en curso, las que ascienden a ia- 
suma de 14.387.22 m|n.;

Por ello y atqat-o a lo informado por Con
taduría General a fs. 17,
El Interventor Federal1 en la Provincia de Salta . 

DECRETA:

Art. I».— Apruébanse las planillas corrien 
tes de fs.1 1|15, de comisiones para Receptores, 
de campaña y de fallo de Caja para, receptores 
•de la Capital por. el tercer trimestre de! año en 
curso, las que ascienden a la suma de $ 14'387,22 
(.Catorce mil trescientos ochenta y siete pesos 
con veintidós centavos ¡monedal nacional).

Art. 2".— Con intervención, de Contaduría Ge 
peral liquídese por su Tesorería General .a fa
vor de la Habilitación de Pagos de la Dirección 

General dé Reatas con cargo de oportuna rendí 
ción de cuentas, la suma de $ 14.387.22 (Ca
torce mil trescientos ochenta y siete pesos con 
veintidós centavos moneda nacional) para que 
ésta a su vez haga efectivas a sus beneficia

rios las planillas aprobadas por el artículo an
terior en la forma y proporción consignadas 
en las mismas, qon imputación al Anexo C— 
Inciso III— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial 33— del Presupuesto vigente, Orden de 
Pago Anual Ñ? 1.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ABEL CORNEJO (h)

Es. Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO. N9 10938-E.
SALTA,. Octubre 24 do 1957.
Expte/'N?. 4476|57.

.—VISTO, este expediente en el que Contadu 
ría General eleva para su cancelación las fac
turas. de IBM World Trade Corporation, N? 
9254 y T-7,102, por alquiler de máquinas de Con 
labilidad y por atención mecánica de las mis
mas, correspondientes al mes de octubre del 
corriente año, qüe importan las sumas de $ 
16.325...—, y- $ 800.—, respectivamente-;

Por. ello, y atento a lo informado por Conta
duría General a fs, 6,

El Interventor- Federal en la Provincia de Salí»
D E O R E T A :

Art. 1?.— Con intervenciójri de. Contaduría 
General, liquides^ por su •'Tesó'rería General a 
favor de íá Habilitación de Éagps ae. aguplla 
Gpn cargo de. oportuna., rendición -de. cuentas, 
í¿ suma de $ 17.125..-^. m|ii. (piez y siete,'mil 
ciento veinticinco pejsos moneda, nacional), pa
ra la cancelación de las facturas de la IBM 
World Trade Corporation expresadas preceden ■ 
temente, debiendo imputarse dicha erogación í 
al Anexo C— Inciso II— Otros Gastos— Prin- * 
eipal a) 1— Parcial 3-de la Ley dé Presupues
to en vigencia— Orden de Pago Anual Ñ? 35.

Art. 29 — Comuníqitósé*;.püSííqües’e,'.insérte- 
se en el Registro, Qfigial.y, archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ABEL CORNEJO (h)

Es Copia: ' •- .
SANTIAGO -FELIX' ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yo. Públicas ’

DECRETO' Ñ» 10933-É;
SALTA; Octubre 24 de 1957-, 
Expte. N.9 4479|57. ' )
—.VISTO.. las,, transferencias de, pampas so

licitadas por la Dirección de.Estadística.é In
vestigaciones Económicas; y teniendo en cuen 
t-a que las mismas se encuentran comprendí- • 
das so las disposiciones del artículo 129 de la 
Ley de Contabilidad N? 941)48; ”

Por ello, y atento á lo informado por Con
taduría. General, ■ • ■’

El; Interventor.- Federal; en la Provincia de Salta 
PJ§ C R E.TÁ: .

Art. 1?.— Transfi rese del Anexo C— Inci
so VI— Otros Gastos— Principal ‘a)l— Par
cial 41, la suma dé.$. 3.000.— (Ti;es mu pesos 
Moneda’nacional), para reforzar, el Parcial 39 
“Utiles, libros, impresiones y encuadérnáqio- 
nes” del mismo Anexo, Inciso y Principal ex
presados precedentemente.— Orden dé Fago n’ 
39-

Art. 2?.— Transfiérese,, del Anexo C— Inci
so VI— Otros' Gastos—' Principal a)l— Par
cial 31, la suma de $ 1.000 .--- (Uh Mil pesos 
Moneda. Nacional), para reforzar el. Parcial 13 
“Oonser^ació.n' de. vehículos” dei mismp ’ Ane- » 
xo, Inciso y Principal expresados precedente
mente, de la Ley de Presupuesto en vigor— Or 

' den de Pago N9.'39.
Art. 3?.— C.omuníques.e, publiquese, insérte 

se en el.. Registro Oficial, y. archives^.

t .. . DOl$mi,GQ -BOGUES ACUNA 
’ " ' CORNEJO (h)

Es Copia: "7 '
SANTIAGO F. ALONSO '.HERRERO 

Jefe de ^Despacho deÍ M; de E.^ F. y’íq. Wblicas

Decreto n? 10934-é.
SALTA, Octubre -2.4 de '1957.
-Expte. N9 4¡492¡57. •
—VISTO la Resolución N?. 129. dictada por 

la Contaduría. General con fecha 21 de octubre 
del corriente año, á. mérito, de las, disposiciones 
de la Ley da Contabilidad Ñ.9 941)1948. y- su De 
creto Reglamentárib. N? 10820|48 en vigencia, y 
Decreto Ñ9 305 ¿el 22|10)56. que facultan a* la 
misma a inspeccionar ios servicios de Contabi 
lidad; de las dependencias..de la Administración 
Provincial, Centralizadas, ’' Descentralizadas y 
Municipalidades; .

Por ello,

El Interventor Federal, en la Provincia tfa Salta 
. D. É C Ri E T A " :

Art. I?.— Apruébase en todas sus, partes, la 
Resolución Ñ? 129 dictada con fecha 21 dé pc- 
túbre del corriente año,’ por Contaduría Gene- 

<ral de- la Provincia, cuya parlé dispositiva di
ce: . ‘ ‘ .

“19.— p’ésigñ’af Contador; Fiscal.7Adshoc” al 
Sr. Sub-Contador •de '-la Dirección-'fle - Árquitec

dependencias..de


í. .-tóUifé MóWfc&OÉ íiffi===== . — _ •:: • ®Wtfí OFÍCSAL
, tura, don José Pablo Chireno, para que realí-
‘ce-Inspección : y Arqueo a la Intervención de 

la Municipalidad de La Candelaria0;
’• “2y.~ El funcionario designado deberá po-, 

, * •nefsé.én contacto con el Departamento dé Ins.
’• pécción de contaduría General, para recibir 

las instrucciones correspondientes y trabajar 
. en’común con este Departamento déi cual de-, 

*' pende jerárquicamente.”
, ’ Art. 29 — ¡El presenta decreto será ref.renda-

. . .. dp'por los señores Ministros de Economía, FI-- 
\ nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus- 
.’ .ticia é Instrucción Pública.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
eri él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

■ berá imputarse al Anexo E-, Inciso ■ 2, Item 1, 
Principal a) 4, Parcial-2|1 PARTIDAS GLOBA
LES,. “Contratación de personal de servicio, re - 
conocimiento, etc." de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 3’
se en el

— Comuniqúese, publíquese, insérte- , . 
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NO.GUES ACUNA 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S- Pública

i./ES Copia:
'Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

-DECRETO N» 10935—A.
SALTA, 24 de octubre de 1957.
VISTO la renuncia presentada Por el doctor

• Oscar Raúl Pandolfi, al cargo de Asesor Le- 
•. -trado del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa-
• ; lúd Pública; y,

, ‘CONSIDERANDO:
L ' Qué el dimitento ha venido ■ desempeñando 

su delicado cargo con responsabilidad v ellcien 
cía; ... •

' . Que" es de justicia reconocer la valiosa cola
boración que hal prestado el doctor Pandolfi en

1 el ejercicio de sus funciones para la solución 
de los diversos ‘problemas que encaró el De
partamento del rubro;

.. Que. por ello deja constancia esta Interven- 
, ción Federal que al aceptar dicha renuncia lo 
\ • háice," teniendo en cuenta que el nuevo cargo pa 
,u ra el que fuera designado eí dimitente signifl- 
? ,’cá, úna jerarquizaoión profesional;

•. ?; Por lo tanto,
’ El Interventor Federal de la Provincia de Salta

D E C¡ R B T A :

•'' ' Aií. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el doctor OSCAR RAUL PANDOLFI, al 

- -cargo-de Asesor Letrado del Ministerio de A- 
' ■ suntos Sociales y Salud Pública, a partir del 
5 24 de octubre en curso, y dánsele las gracias 

por los importantes servicios prestados.
Art.

se en
2V.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA
• Dr. ‘BOQUE BAUL ^LANCHE , 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho.de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N« 10936—A.
SALTA, 24 de octubre de 1957. o

■ \. . Espediente N» 24.551)57.
: ’ VISTO este expediente en que >a Dirección 

de Medicina Asistencial solicita se fije una so- 
breasignación mensual de $ 200.— m[n. al se-

■ • ñor Zenón Reynoso, .actual Auxiliar 5?, Servi-
- cios Generales, de la Asistencia Púb.ira; aten- 

; to a los informes de la Oficina de Personal y
'■ • de la Dirección de Administración, respectiva 
'» mente, del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Art. 1?.— Fíjase una sobreasignación men 
süal de Doscientos pesos Moneda Nacional ($

. 200.—) al Sr. ZENON REYNOSO, L. 
3.941.512, actual Auxiliar 59, Servicios

E. Nv
-------  --------- „ „ Gene-

¿, rales de la Asistencia Pública, a partii del 1° 
'. " dé octubre en cursó, por recargo en las tareas

* asignadas.
Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli-

. ..miento de lo dispuesto precedentemente, de-

DECRETO N” 10937—A.
SALTA, 24 de octubre de 1957. .
VISTO la Mota N? 665 mediante la cual el 

Director de Medicina 'Social solicita la provi
sión de 5.000 frascos de Estreptomicina con des 
tino a los Centros de Vías Respiratorias, 
pendientes de esa Dirección; y

CONSIDERANDO:

de-

El Interventor Federal en la. Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. iv.— Autorízase a la Oficina de Compras 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, a adquirir en forma directa los artículos 
y medicamentos detallados a fs. 1, de estas ac 
tuaciones, con destino 
Milagro, dependiente 
ciña Asistencial.
. Art. 2?.— El gasto

• miento del presente
Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal a; 1, Par 
cial 29 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3V.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA 
BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
■ ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soo. y Salud Pública

al Hospital del Señor del 
de la Dirección de Medi-

que demande el cumplí- 
decreto, se imputará al

EDICTOS DE MINASdi- 
de 

las actividades de los establecimientos asisten-, 
cíales de su dependencia, se encuadra el pre- ■ 
sente caso en el Art. 50 inciso b) de la Ley de ' 
Contabilidad 941 en vigencia que establece que 
se podrá adquirir directamente “Cuando exis- . 
tan razones de probada urgencia o emergen
cia de carácter imprevisible”;

Por ello y atento a lo manifestado por la Di 
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

U.V <51 oigme-nw VWM ——— --------------------------- --- w

El Interventor Federal en la Provincia da Salto ‘ proveídos dice así: Señor Jefe:, Se ha inscripto

Que por ser de suma urgencia contar con 
dio medicamento para el normal desarrollo T_ --U__ 3 -1_ 1 _ •» 1 . - • . _ .

D E tí R H T A :
Art. 1".— Autorizar a la Oficina de 

del Ministerio de Asuntos Sociales y ni;--  - - -•» — ♦ •
Compras 

______  „ Salud. Pü 
blica, a adquirir en forma. directa 5.000 fras
cos de Estreptomicina, cqn destino a ¡os Cen
tros de Vías Respiratorias dependientes de la 
Dirección de Medicina Social.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se atenderá con Im 
putación al Anexo E, Inciso I, Item 2, Princi
pal a) 1, Parcial 29 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, 
se en el Registro Oficial

DOMINGO 
Dr. ROQUE

Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

publíquese, insérte- 
y 'u'chivese.

NOGÜES' ACUSA 
RAUL BLANCHE

DECRETO N? 10938—A.
SALTA, 24 de Octubre de 1957.
Expediente N? 25.983)57.
VISTO el pedido elevado por eí.Hospital del 

Señor del Milagro, dependiente de la D'receíón 
de Medicina Asistencial, én el cual detalla la- 
nómina de los artículos y medicamentos que 
se necesitan adquirir con carácter de urgente, 
para la atención de los distintos servicios asís 
tenciales; y

CONSIDERANDO:

Que por ser de suma urgencia-' adquirir los 
elementos detallados a ís. 1, de estas actuar 
ciones, a fin de evitar los graves inconvenien
tes que pudiera ocasionar la falta de los mis- 
'mos al citado establecimiento, se encuadra 
el presente caso en el Art. 50 Inciso b) _de la 
Ley da Contabilidad N? 941 que establece que 
podrá adquirirse directamente “Guando exis- ' 
tan razónes probadas ^e .urgencias o emergen- ' 
cías de carácter imprevisibles’’.;

Pot ello y atento a lo manifestado poi la O- 
ficina de Compras y la Dirección de' A'dminis- 
tración del Ministerio del- rubro/

/

N» 551 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO ‘DE GRAL. GÜEMES, PRESENTADO 
SOR EL SEÑOR JUAN ESTEBAN CORNEJO 
EN EXPEDIENTE N’ 2456-C- EL DIA ONCE 
DE MARZO DE 1957. — Horas siete y treinta 
y cinco minutos: La Autoridad Minera Provin
cial, notifica a los que se consideren con. algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley que se ha presenta
do el Siguiente escrito con sus anotacidnes y 
___ _____ __ ; ~ ~ ------ -•-*o 

gráficamente la zona solicitada para explora
ción! y ■ cateo en el presente expediente para 

lo cual se ha tomado como punto de referencia 
el punto denominado Alizar, y se mideron 500 
metros al Oeste, y 19.000 metros al Sud, para 

■ llegar al puntó de partida, desde dopde se mi
dieron 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
peste, 5.000 metros al Norte, y por último 4.000 
metros! al Este, para cerrar el perímetro de la 

superficie solicitada.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs. 
1 y escrito de ís. 2 y según el plano de Re
gistro Gráfico la zona solicitada se superpone 
únicamente al punto de manifestación de des
cubrimiento de la mina “El Salto" (Exp. N? 
1005-C-43 además no se encuentra comprendi

da dentro de la Zona Se Seguridad.— (Art. 1* 
a— Decreto N? 14.537|46). — En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta- solictud ba
jo el número de orden 32. — Se acompaña cro
quis concordante con la ubicación gráfica' efec
tuada. - REGISTRO GRAFICO, Mayo 23 de 

■ 1957. — Héctor Hugo Elias. — Agustín Pérez 
Álsina por Juan Esteban Cornejo, manifiesta 
cciifonmidad con la ubicación gráfica efectuar
ás. — Salta, 31 de Julio de 1957. — Regístrese, 

' publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas do la Secretaría, de acuer
do con lo establecido por el Art. 25 del Códi
go de Minería. —■ Notifíquese, repóngase y re

sérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Outes. — Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre 20 de 1957.

- ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 24)10 al. !7|11|57

N? 550 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
ÉL DEPARTAMENTO DE “GRAL. GÜEMES” 
PRESENTADA POR EL Dr. AGUSTIN PEREZ 
ALSINA EN REPRESENTACION DEL SEÑOR 
JUAN ESTEBAN CORNEJO, EN EXPTE. N» 
245Í-C- EL DIA ONCE DE MARZO DE 1957. 
Horas siete y treinta y cipco minutos: La Au- ' 
toridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro 'dé! término*de.

Despacho.de
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Ley que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Señor 
Juez de Minas: Se ha inscripto gráficamente, 
la zona solicitada para exploración -y cateo en 
el presénte expediente, para lo cual se lia. to
mado como punto de referencia el punto deno
minado Alizar y se midieron 5.500 metros al 
Este y 16.000 metros al Norte para llegar ai 
punto de partida, desde donde se midieron: 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros al Este, 
4.009 metros al Sud y por último 5.000 metros 
al Oeste para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada. — Según estos datos que son 
dados por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs, 2 y según el plano minero de 
Registro Gráfico, la zona solicitada se ericuen 
tra ubre de otros pedimentos mineros, no es
tando comprendida demro de la. Zona de Segu. 
riaad. iAit/ l9-a- Decreto N9 14.587|46). — Etti 
el libró correspondiente ha sido anotada esta 
solicitud bajo el número de órden 38. — Se 
acompaña croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada. — REGISTRO GRAFICO, 
Mayo 23 de 1957. — Héctor: Hugo Elias, Agus
tín Berta Aisma presta conroimidad con la 

ubicación gráfica efectuada por el Departamen 
to de Topograna. — Salta, Julio 30 de .1957. — 
Regístrese, publíquese, en el Boletín Oficial y- 
xijése cartel anso eui las puertas de la Secre
taria,' de conformidad con lo establecido por 
el árt. 25 del Código de Minería. — Notlfiquese, 
repóngase y resérvese en la misma hasta su 
oportimidad. — Outes. — Lo que se hace saber 
a sus efectos. — SALTA, Setiembre 3 da 1957.

•' ’ ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 24|10 al 7|11|57

ó

CUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE GE
NERAL “GÜEMES”, anta y la- capital, 
presentado por el señor NAPOLEON SOROCO 
TEJERINA en Expediente N9 64.107-S el día 
mieve de Mayo de 1956. Horas diez y cincuen
ta y cinco; y cedida a don'MARIANO ACOSTA 
VAN PRAET. -• La Autoridad Minera Provincial 
notifica ,a los que sel consideren con algún de-' 
recho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley. Que se ha presentado 
el siguiente escrito con sus anotaciones y pro
veídos dice así: Señor Jefe: se ha inscripto 
gráficamente - la zona solicitada para cateo en 
el presente expediente para lo cual se ha'to- ' 
mado como punto de referencia el punto de
nominado Alizar, y se midieron 2.500 metros. 
Oeste para llegar al punto de partida desde 
donde se midieron 5.000 metros Norte, 4.000 
metros Oeste, 5.000 metros Sud, y por último 
4.000 metros, este, para Cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada. — Según estos datos' 
que son dados por el interesada en croquis de 
fs. 1 y escrito-de fs. 2, y' según el plano mi
nero la zona solicitada abarca únicamente el 
Departamento da General; Güemes, encontrán
dose libre de otros pedimentos mineros; ade
más la misma no se encuentra comprendida 
dentro de la zona de seguridad. (Art. I9 -a- De- . 
creto N9 14.587(46). — Eii el libro correspon
diente lia- sido anotada esta solicitud bajo el 
N.9 de órden 2. — Se adjunta croquis concor
dante con la ubicación gráfica efectuada., — 
OFICINA DE REGISTRO GRAFICO: petubre 
8 dé 1956. — Héctor Hugo Elias. — Salta, 30 de 
Octubre de 1956. — Exp. 64.107-S-.— Regís-, 
trese, publíquese, en el Boletín Oficial y fíje
se cartel aviso en las puertas de, la Escriba
nía de Minas de conformidad- con lo estableci
do ¡por el art. 25 del Código de Minería. —- 
Notlfiquese al interesado al propietario del sue-' 
lo, repóngase el papel y resérvese en la mis
ma hasta su oportunidad. — Outes. — Lo que 
se hace saber a sus efectos. — Salta', Setiem
bre 8 de 1951. • '

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

24(10 al 7|11|57.

N» 549 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE MINERALES DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN E.L DPTO. DE 
“GBAL. GÜEMES” PRESENTADO POB EL 
SEÑOR AGUSTIN .PEREZ ALSINA EN- BE-- 
•PRESENTACION DEL Sr. JUAN ESTEBAN 

■CORNEJO EN EXPTE.- N» 2459-C- .EL DIA 
ONCE DE MARZO DE 1957. — Horas siete 
y treinta, y cinco, minutos: La Autoridad Mine
ra Provincial, notifica a los que se consideren 
con algún.derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Juez de Mi-1 
tías: Se ha inscripto gráficamente la zona so- 

‘ 1'ifcitada para exploración y cateó en el presen 
ie expediente, para lo cual se ha tomado como 
puntó de referencia. el punto denominado Ali
zar-y se midieron: 500 metros al Oeste, 24.000 
jnetros al sud, y 8.000 metros al Oeste para 
llegar al punto de partida, des.de donde se mi
dieron: 6.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
Geste, 6.000 metros al Norte y por último 4.000 
'metros al Este, para cerrar el perímetro de 
le; superficie: solicitada.. — Según .estos datos 
que, san dados por el interesado en escrito de 
'fs. 2 y croquis de fs. 1 y según el plano de 

t Registro Gráfico, la zona solicitada, se encuen- 
‘ tra libre-de otros pedimentos mineros, no estan- 

dad, (Art. l9-a- Decreto N’’ 14.587|46). — En el 
libro .correspondiente ha sido anotada ¡esta. so- 

' do comprendida dentro de la Zona de ‘Segur!- 
licitud bajo ©1 número de órden 43. — Se acom 
paña croquis ctíncordante con la ubicación grá 
flca efectuada. — REGISTRO GRAFICO, Mayo

. 84 de 1957. — Héctor Hugo Ellas. — Agustín 
Pérez. Alsina manifiesta conformidad con la ubi
cación gráfica efectuada. — Salta, JUlio 31 de 
1567. — Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de eotíforhlidad cón lo estable 
cifio por el art. 26 del Código de Minería, — 
Notifiques^, repóngase y resérvese eh te, iiiisin& 
hasta *sü oportunidad. — Outes, — LO qtiS sa

■ fetteb saber á filis efectofi, SALTA, Setietata 
8 dé 195t

A. SÉ itióS
. ■ , secretario „. —

é) 24|ltí át ?|11|57.

Ñ? §4g «. SÓLICITuB ÍjE £eír,mks6 D® ÍJÁs 
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tunidad; — Outes. — Lo que se. hace saber á 
sus efectos. — Salta, Setiembre 3 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
, Secretario

e) 24(10 al 7|11(57.

N9 546 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO. DE SUSTANCIAS DE* PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EÑ EL DPTO.- DE 
GBAL. GÜEMES: presentado por el Dr. AGUS 
TIN PEREZ ALSINA en representación del Sr. ,. 
MARIANO ACOSTA VAN. PBAET: En expe- ; 
diente N9 2455—A; el tisa once dé Marzo (de 
1957.’ — Horas siete y treinta- y canco: La Au
toridad Minera Provincial, notifica a los que ( 
se consideren con algún -derecha- para -que- lo 
hagan valer en forma y dentro del término da 
Ley, que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos "dice así: Se
ñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada para cateo en el presente expediente 
para lo cual se ha temado como punto de re
ferencia el punto denominado Alizar, y se mi
dieron, 15.500 metros al Este, y 12.000 metros 
al Norte, pala llegar al punto de partida, des
de donde se midieron: 4.000 metros al Norte, 
5.000' metros al Este, 4.000 metros al Sud y 
por último, 5.000 metros al Oeste, para cerrar 
el perímetro de lia superficie solicitada.- — S&-, . 
gún estos datos que son dados por el'interesa
do en croquis de ifs. 1 y escrito de fs. % y se-* ‘ . 
gún el plano de Registro Gráfico, de la zona 
solicitada 45 hectáreas aproximadamente ¿se en-., 
cuéntran ubicadas en la Provincia de Jujuy, re-' 
saltando en la Provincia dé Salta,, una super-, 
fíete aproximada de 1.955 hectáreas, libre da; 
otros pedimentos mineros, no estando además,,, > 
comprendida dentro de. la Zona de Seguridad.'" ’’ 
(Art. I9 —a-r-Da^réto N9 14'.587(46). — -Enref 
libro correspondiente ha sido anotada esta so
licitud ibajo el número ’de orden 31. — Se aCom-, 
paña croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada. — REGISTRO GRAFICO, Ma
yo 23 de 1957. —■ Héctor .Hugo Elias. — Maria
no Acosta Van Praet manifiesta conformidad 
con la ubicación- efectuada por él ■Departamen
to Técnico. — Salta, Julio 31 de 1957,’Ré^ 
gístrese,’ publíquese en el Boletín 'Oficial-y fi« 
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta? 
ría, dé conformidad con ló’ establecido pór el ’ 
art. 25 del Código de Minería. — Notifíquesa, 
repóngase y resérvese en la misma hasta au 
oportunidad. — Outes. — Lo que se hace salías 
a süs efectos. salta, setiembre 3 ‘de 1957.

ROBERTO .A. DE LOS RIOS-
• Secretario

e) 24|lp al 7|11(B7. •

N9 547 — SOLICITUD' DE ’PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS- DE- PRIMERA- Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 
“GBAL. GÜEMES”: PRESENTADA POR EL 
Sr. MARIANO ACOSTA VAN PBAET: ,En ex
pediente N9 2469-A- el. día once de Marzo de 
1957 - horas siete y treinta y cinco minutos: 
La Autoridad Minera provincial, notifica a, los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley; Qué se ha presentado el siguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jüez de Minas: Se ha inscripto gráfica
mente la zona solicitada para exploración y ca
teo en el presente expediente, para lo cual se 
ha tomado como punto, de referencia el punto 
denominado Alizar, y se midieron 500 .metros 
al Oeste, 24.000 metros al Sud, y 4.000 metros 
al Oeste, para llegar al punto de partida desde 
donde se midieron 5.000 metros al Sud, 4.000- 
metros al Oeste, 5.000 metros-al Norte, y por 
último 4.000 metros al Este, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada. — Según 
estos datos que sexn dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. S y -según el 
plaño de Registro Gráfico, la zona solicitada 
se encuentra libré ■ de otros pedimentos mine» 
ros, además no está comprsndida dentro, de la 
zona de Seguridad. (Art? 1’ —a— Decreto Ñ9 
14.587(48). —. En el libro correspondiente ha 
sido anotada ésta(,6olícitud bajo el húmero de 
órdén 44. — Se acompaña croquis concordan- 
té con la ubicación gráfica efectuado. .MÉ- 
GXSTRO ÜÜ¿3'I®O, &2ayo 87 de-1837. — Héc
tor Billas. — Señor JtisS: Agustín Péyea 
Alsina, por itólaño ÁóofiU Vfiñ Pfaét, 
fiesta conformidad ceta ia ubicación gráfica é- 
fsctüáda. * Salta, Julio 30 ¿e 15,57. — üegls- 
tresó, bütiiíqUÓse én él fioletíh Oficial y fijesé 
cártél diviso éta lüs pitarte^ dé' la- Secíetáriá, 
d§ conforfíjidád con. ló éétatilécidó por fel Art. 
25, dél -6óáigo. MÍtiertó. — ÜoiÍfíqü€Se; rés 

£ r&sjvege'eá la

N9 845 gOUOlTUD M mMSSÓ PARA 
,CATEO De--SUSTANCIAS DE PRIMERA X 
SEGUNDA CATEGORIA EN" EL DP.TO, D® 
GRAL. GÜEMES;-presentada por.el señor OS
VALDO JAVIER LARRANAGA, en .expedien
te N9 2457—L: El día once de Marzo de 1957. 
Horas siete y treinta y ciuco Minutos. La Au
toridad Minera 'Provincia!, notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que ló . 
hagan valer en forma y dentro del término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así. Seños 
Juez de Minas; Se' ha inscripto gráficamente 
la zona solicitada para exploración y cateo, en 
el presente expediente, pata lo cual se ha te» ‘ 
mado como punto de referencia el punto (iétlfc

• biinádo Alizar, y se midieron 600 metros al
te, 19.000 metros al .Sud, 4.000 metros! al ,OBga 
te, para llega? al punto de partida, desde él 
qúe sé inidieroii &.0QO iiiétríis ál Süd, 4.000 ihO’ 
tros ál Gáste, 3.000 meírüs al Norte, y gol* $1* 
timo. 4; 000 metros al fisto, tiara comí' , él pe» 
rílastro da lá Bttpérficle' Bólicftttda. es= 
tos- dátas 4úé íoh átóóij. SI interesado eñ 
crtjqüis- üe íü.- l, jr escrito- de fs, 2 y Bégún el 
plaño dé Registro Gráfico, la áofiá Solicitada 
se encuentra •libre de.ótrüs pfe'diniehtós ffiinefóg, 
‘no éstetído comprendida, jídntró d§ la £ctia d§ 
seguridad.. (Ái't; í$ =á=03'éci6tó Ñ9 14.587(46).

• Eñ'éi libró ciófrgspótadifehte iiá sido anotada éS-
. fe. 4e 4¡í,

des.de
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acom.pa.ria croquis concórdente con . la ubica* 
úón gráfica efectuada. — REGISTRO GRÁFI
CO, Maye 23 de 1957. — Héctor Hugo- Elias. — 
S'.ñor Juez, Agustín Pérez A sima, por Osvaldo 
Ja vi ir Larráñaga, manifiesta conformidad con 
.la ubica-ión gráfica efectuada. — Salta, Julio 
30 de 1957. — Regístrese, publíquese en el Bo.- 
Irtín Oficial, y fíjese cartel aviso en las puer
tas de ía Secretaria, de conformidad con lo es
tablecido’ por el art. 25 del Código de Minería. 
Notifiqúese, repóngase y resérvese en la mis
ma hasta su oportunidad. — Outes. — Salta, 
Setiembre 20 de 1957.

ROBERTO A.’DE LOS RIOS
Secretario

e) 24|10 al 7|11|57.

■ N« 544 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE 

GRAL. GUEMES; presentado pon el señor OS
VALDO JAVIER LARRANAGa: En expedien
to N’ 2453—L: El día once de Marzo de 1957. 
Horas siete y treinta y emeo minutos: La Au
toridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún dereaho para que lo ha-

.gan valer en forma y dentro del térm.no de 
Ley; Que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Señor 
Juez; Sé ha inscripto gráficamente la zona so
licitada para exploración y cateo en el presen
te expediente, para lo cual se ha tomado co- 

'mó punto de referencia el punto denominado
Alizar, y se midieron 10.500 metros al Esté, y 
16.000 metros al Norte, para llegar ad punto de 
partida; desde donde se midieron 4.000 metros 
ál Norte, 5-OTO metros al Este, 4.000 metros 
al Sud, y por ult'mo 5.000 metros al' Oeste, pa- 

-. i‘á< cerrar el perímetro de la superficie solicita
da. — Según estos datos que son dados ,por él 
tafe’Ssádo en Croquis de fs. 1 y escrito dé fsj 2 

•y^ségiin el plano da registro gráfico de la zo
na- solicitada 412 hectáreas aproximadamente- 
sé. encuentran en la Frov’ncia de Jujuy, resul- 

. íáiidó/en’ la Prov'ncia dé Salta úna superficie 
. .a.prnx;raada. de 1 588 hectáreas libre de otros 
pedimentos mineros, no estando además com- 
prendida dentro de a Zona de Seguridad. (Art. 
1’-.a.__Decreto N’ 14.587|46). — En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud ba
jó el.número do orden 40. ■— Se acompaña cro
quis concordante con la ubi-ación gráfica efec
tuada. — REGISTRO GRAFICO, Mayo 23 de 
'ÍSñ? — Agustín Pérez Als'na manifiesta cott- 
fóJtn’dad con la ubícae'ón gráfica efectuada, 
lo hace por Osvaldo Javier Larráñaga. — Sal
ta. ¿tilín 31 de 1967. Regístrese, ptib’iqucse 
en p> B^etin Oficial y fíjese, cartel av’so en 

-óueHas de la Sondaría d - c-mfom-rdad c.ón 
j aitablecHo por el. Art. 25 del Código de M!- 

•’f’tfa, — Nouffqucse. repóngase y resérvese en
■ ■|.,i misma hasta oportunidad. — Outés, —■ Lo 
.que- se hace saber a sus efertos.

SMÍA. setiembre 9 de 185?.
ROBERTO A. DE LOS FííCig 

Secretario
\ ®) -24|10 al 7|11|5?. ■ 

‘ N’ 543 — SOLICITUD DE PÉÉMÍ3O ÍA®Á 
' CATEO DE SUSTANCIAS DÉ PRIMERA Y 

SEGUNDA. CATEGORIA EN ÉL DPTO. DÉ 
"ANTA”.presenta a por el señor PABLO WáR- 

-..NEB KUNZD: En expediente N’ 2461-W: -El 
día once de Marzo de 1957. Horas siete y trein
ta- y cinco minutos: La Autoridad Minera Pro» 

■ vln tal, notifica a los que se consideren con 
algún dere -ho para que lo hagan valer en for»

• nía y dentro dol término dé iny: Que se ha
• presentado el siguiente escrito con sus áilofacto-
• n s y proveídos dice así; Señor Juez de minas;

ha inscripto gráficamente ia 2ojiá sólicifada 
- para exploración y cateo’ en el presente expe

dí ente, pa^ñ lo cuál sé ha. tomado como punto 
de referencia él punto denotíi5ñádo Al’éiár, y 
Se ttrftl'Mon 506 itiStrog al Oeste, y 24 0í)0 ¿ie- 
-tros a.l Sud, para llegar al punto dé pártidá, 
desde donde se m;d'étótl B.ÓttO metros al Éhid, 
4 000 metros, al Oeste, 5.000 'metros al Noitá 

t y -pop -último- 4.000 metros sftJ '.Este, .,p&r&
¿ - 

al perímetro de la superficie.solicitada., — Stf . 
gún estos datos que .son. dados por.eí interesa* 
do en croquis de fs., 1, y escrito .de fs. 2, y se
gún el plano minero de registro gráfico, la zo
na solicitada se superpone en 1..24Ó hectáreas 
aproximadamc.ntp al cateo expediente N’ 64.209 
r-R-^-56. resultando por lo tanto una superfi

cie libre aproximada de 760 hectáreas, Ubfear 
das e*. el departamento de Anta; y no en el de 
General Gitanea como lo expresa el interesado 
en su escrito de fs. 2, además no se encuentra 
comprendida dentro de la Zona de Seguridad. 
(Art. 1? a—Decreto N’ 44.587|46). — En el libro 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de órden 33. — Se acompaña 
croquis concordante con la ubicación gráfica 
efectuada. — REGISTRO GRAFICO: Mayo 27 
de 1957. — Héctor Hugo Elias. — Agustín Pé
rez Aisina por Pablo Werner Kunzd, manifies
ta conformidad con la ubicación Gráfica efec
tuaría. ¡acula, Juno 3ü de 19u7. — Regístrese, 
publíquese en el Boletín -Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con io establecido' por el Art. 25 del 
Uodigo de Minería. — Notifíqúése, repóngase y 
reservase en la misma hasta su oportuii.dad. — 
out/s. — Lo que se hace saber a sus electos. 
SALTA, Setiembre 30 de 1957.

• ROBERTO A. DE LOS RIOS ■
Secretario

. 1 * 3 * * * * * . el 34|10 al- 7|11|57.

N’ 543 — SOLICITUD'DE. PERMISO DARÁ 
CATEO DÉ «SJSxAN.aIrití DE jrRIAiBKA Y 
SEGUNDA UA'TEUVIUÁ .EN ¡EL Úrl'U, DE 
(¿Rali. UvEjÚmB: pr-seataüa por el señor Pa- 
Blu W)óRr*i»iit, lili- expeil-eute’ N9

—W—. Ei anco’ue Marzo ue Ja57. —-
Horas sivte y'treinta y c.ncu rumuivs; La AU- 
tonuad iviaíela 'PiLV-imai, iiutruca a los que 
se 'colisiaei'úii con aigun üereciro para que io na- 
gan varer- en turnia y dentro aei tumoio de 
Ley, que se na preoerrtuao er -siguiente escrito 
con sus anulaciones y proveídos alce asi. berror 
Juez de .Minas: Se ha. inscripto graíióameute 
ia zana sunchada para-cateo en .er presente 
expediente pa^a lo uua. se na lomad, cuan* puu 
tu de reiereiicia ei puntp denominado f .zar, y 
se midieron 5.500 metros al .Este, y 20.000 ai 
¡SL.ie para negar: ai pinito ae, partriia desde 
donde se midieron 4.000 metros ai Norte, 5.0UC 
metros al Este, A.Qüu metros al Sud,,y por úl
timo. 5.0c0 metros ai Oeste, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada. — Según 
estus datos que son dados por el interesado en 
croquis de is. ] y escrito de fs. 2 y según, el 
piano de Registro Gráfico la. zona, solicitada se 
eii-uentia libie de otros pedmeucos mareros, 
no estando.•comprendida dentro de iá Zona dg
3 gurdad. (Ait. 1» —a-^Dei.réto N'¿ 14.58(¡461.
En el Ubro correspondiente ha sido anotada es
ta solicitud bajo el número de órden 39. — Se
acompaña croouis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada, — REGISTRO GRAFICO, 
Mayo 23 de 1957. -*• Héctor, Hugo Elias. — Se
ñor Juez de Minas; Agustín Pérez AlBina por- 

: Pablo Werner Kunzd, manifiesta conformidad 
con la ub.cación gráfica efectuada, t— Salta, 
Julio 30 de 1957. ~ .Regístrese,, publíquese en 
oí Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 

. puertas de la Secretaría de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Código de Mine- 
ría. Notifiqúese, repóngase .y resérvese has» 
la su oportunidad. — Cutes. — Lo1, qúe se ha
ce saber a süs efectos, — Salta, Setiembre 3 
de 105?.

SOSÉKTO a. DÉ WS Slóg 
SBcfetórlo 

é) 24116 al í|ii|S?.

533 Solicitud, d i Pérniíso fiará, dáteo
Sustancias cíe .Pr’jneiá y Séginída Categoría? 
iün el Dépáríáiheiitti áó ‘‘La Caidéfá' pféáeíi» 

. teda. Tinr ni. Sennr-Erufesto Job Ou.yas: El <i’a 
diez dé Efcfrtt .dé :19o7. Üorás ocho’y quin
ce': En ÉXpediéute N’. 236tí-,,Ci'. La Autoridad 

. rMíiieta PtoVinciál,,,tiot ifica a los qúe sé eonsi 
~ flexil; ihftñ ,h. Jwah

valer en forma y dentro del término de Ley,.-, 
4ue se ha presentado el siguiente, escrito con 
sus. anotaciones y proveídos dice así:

Señor Juez de Minas: Ernesto Job. Cuevas 
Solicita cateo y exploración y se ha inscripto 
la zona solicitada en el presente expediente 
para lo cual se ha tomado como punto de re 
ferenc‘a el punto denominado Alto del Piqula-. 
dero y se midieron 1.000 metros Norte, 45°, 
Este, y 1.000 metros al Este, para llegar al 
punto de partida, desde donde se midieron
4.600 metros al Norte,3.000 metros al Oeste,
6.600 metros al Sud, 3.000 meteos al Sad,. 
3.000 metros al Este, y por último 2.000 me
tros ai Norte para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada.— Para la ubicación pre 
cisa en el terreno el interesado toma - como 
punto de referencia el puesto de Ciríaco Rey' 
naga que se encuentra aproximadamjnte a 
1.000 metros Norte, 45? Este del Alto del PI- 
quiadero.— Según estos datos que son dados 
por e linteresado en escrito de fs. 2 y aclara
ción de fs. 4, y según el plano de Registro 
Gráfico, la zona solicitada se encuentra libre 
de otros pedimentos mineros, no estando com 
prendida dentro de la Zona de Segundad.— 
(Art. l»-a Decreto N’ 14.5£7¡46— En el li
bro correspondiente toa sido anotada esta so-' 
licitud bajo el número de órden 1.— Se acora 
paña croquis concordante con la ubicación grá 
fica efectuada.— REGISTRO GRAFICO: JU
NIO 21 de 1957.— Héctor Hugo Elias.— Salta, 
Julio 8|957.— Regístrese, publíquese en el Bo, 
letín Oficial y fíjese cartel en las. puertas d.6 
la Secretaría, de conformidad coa lo estable
cido ;por el Art. 25 del Codigo de Minería.— 
Notifiqúese, repóngase y resemso hasta su o- 
pórtún.ciad.—--outes.™ e¿> que so hace-taber a 
süs' efectos. Salta 16 de octubre fie 1057.— 
Roberto  los Riot — SecretarioA.de

\ e) 23|10 al 0|liiB?

N« S28 — Solicitud fie pértülao para Explora
ción y Cateo & Sustancias de Prisnéra y Se
gunda .Categoría en é' Departamento fie> “O- 
rán”, Presentada por la Señora Branca Rosa 
B. de Albeza: En Expediente N9 62.255—A—> 
El día cuatro de Novi mbre de 1955 a Horas' 
Once y Cuarenta y Cinco Minutos: La Auto
ridad Mnera Provincial, notifica a los que se 
cons.deren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley que se ha presentado el siguiente escri
to con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor. Jefe: Se ha inscripto gráficamente 1» 
zona solicitada para caiéu en e. presente es
pediente para lo cual se ha tomado como pun 
Lo de referencia la confluencia de la Quebra
da Sepultura con °l Rio de santa Cruz, y se 
midieron 5.250 metros azimut 290? 30’ pa1‘ft 
llegar al punto de partida desde el que se mi
dieron 1.000 metros Az. 200? 30’, 4.000 metros 

■¿iz. 290’30’,• 5.000 metros Az. 20°30'. 4.000 me
tros Az. 110’30’, y por último 4.000 metros A?., 

■200’30’ para cerrar el perímetro de ia super
ficie solicitada.-^ Según estés datos qúe son 
dados por la interesada eir croquis de fs, 1 y 
escrito de fS. 2, y según el piano m ñero, lá 
zona solicitada se superpone un 73 hectáreas 
aproa mudamente al cateo eXp. N° 10o.52i—*S 
54 resultando por lo tanto una superficie li
bre ápriXimada. dé 1.925 hectáreas.— Además 
la zona solicitada se encuentra comprendida 
dentro de la Zona de Seguridad (Art. lA^-a 
Secreto 14.687|40.— En el libro correspoii* 
diente ha sido anotada esta solicitud ba el 
número de órden 255.— Se acompaña cfoquia

• concordante con la ubicación gráfica efectúa 
da en croquis del dial, se adjunta otra copla 
para ser remitida a la Gomisión Nacional dé 
zonas de Sdgttí'ítíád.^ oficina de ÜSg'stro Grá
fico.— Agostó, 29 de ifed.— Héctor Hugo E» 
lfas.*7 Éfa 14 de HoViethbfe de 1956. Me ttoti* 
tico y manifiesto conformidad.— ííáy Uña fi?

■ má ilegible.— Salta. Mayo 17 de 1057. “Regís
trese, , publíquese en el Bdetífa Ofiejál y fija- 

..jjg gartej.avipp,® Ui? ppoi’t# 

t%25c3%25a9rm.no
A.de
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ría, de Conformidad ccn lo establecido por el 
artículo 25 del Código de Minería.— Notifíque- 
se, repóngase y resérvese en la misma hasta 
su oportunidad.— Outos.— Lo que se hace sa 

’ber a sus efectos.— Salta, Setiembre 26 de 
1957.—'
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 22)10 al 5|11|57

LICITACIONES PUBLICAS

N» 601 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ¿iJJWNIS- 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA- 

—Convócase a licitación pública para el día 
21 de nqvieníbre próximo a horas 11, ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
Ja apertura de las propuestas que se presenta
sen para la provisión de cañería de -mfobamien 
to, y accesorios para perforaciones.

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados o retirados sin c^’go en "i Departa
mento Contable (Sección Depósito y Compras), 
calle San Luis 52 — SALTA.
LA ADMINISTRACION DE A. G. A. S. 

SALTA, noviembre de 1957.
e) 4 al 8)11)57

N? 595 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACÍMIÉNTOS PETROLIFEROS FÍSGALES 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N« 392 y 393 

"Por el termino de CINCO días corríaos a 
contar del día 2 de Noviembre del corriente ano 
y 393, para la adquisición de madera aserra
da de Quina y Cedrc réspect vamente, cuyas a- 
perforas se efectuará en la Oficina de Compras 
en Plaza dé la Administración de Y. F. F. del 
Norte, sita en Campamento Vespucio, ei día 11 
de Noviembre ‘da 1957? a las 11 horas .

Ing. Armando J. Venturini — Administrador
> e) -4-al llpJ 5<

N’ 594 — ^’NISTERIO DE COMERCIO -E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N» 391 

“Por el termino de CINCO días corridos a 
contar del día 2 de Noviembre del corriente 
año, lámase a Licitación Pública YS. Nv 394, 
para la adquisición de portes de. Lapacho, cu
ya apertura se efectuará en la Oficina de Com
pras &a Plaza de la Administración de Y. P. F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio, el 
día 13 de Noviembre de 1957, a las 11 horas" 
Iflg, Armando J. Venturini — Administrador

e) 4 al 13111 ¡57.

N® —> 593 — PLAN DE CAMINOS DE FOMEN
TO AGRICOLA — ÉONDO "B” CONSORCIO 
CAMINERO N» 12 — PUENTE SOBRÉ RIO 
CALDERA —1 LICITACIÓN PUBLICA DE LAS 

OBRAS3
Llámase a licitación pública patá ei día 2U 

de Noviembre a horas diez, con el objeto de 
adjudicar las obras de construcción Se tm puen 
te de hormigón armado, sobre el río Caldera, 
dentro del régimen del Decreto-Ley 9íl7á.i56, con 
Un presupuesto oficial de $ 1.984.088.50 tn|m 
más los adicionales por mayor- costo a recono
cer do acuerdo con la reglamentación vigente 

el óíden provincial,
Los p'anos y documentacione® putiiai Btttf te 

iil'lidos ó consultados en la sede de) fi° Qlátrt- 
tó ¿a íá Dketíéión Nacional de Vialidad, eii.OU3 
J'as oíiSihas deben ser presentadas las propues 
taBi

SÁlTÁ, Oetübré dd 1'357. ■
Cecilio _ Muñoz — Pi'esidénU

-bavid Sí. Serrey —- Secretario
, e) 4 ni 22)11)57

N? ,591 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN

TOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N? 391

“Por el término de CINCO días corridos a 
contar del día 31 de Octubre del corriente ano, 
llámase a Licitación-Pública YS. 391, para la 
adquisición de madera aserrada de Quina, cu
ya apertura se- efectuará en Ja Oficina de Com 
pía en Plaza de la .Administración de YJ».F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio, el 
día 8 de Noviembre de 1957, a las 11 horas."

Ing. Armando' J- Venturini — Administrador
e) 3r|10 al .8| 11157. .

N» 569 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E IND USTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. Ns 390

Por el término de CINCO días corridos a con
contar del dia 2'8 de Octubre del corriente ano,, 
llámase a Licitación Pública YS. N’ 390, para 
la adquisición de baterías y repuestos para ba
terías, cuya apertura se efectuará en la Ofici- ' 
na ,’de Compras en plaza de la Administración 
de Y.P.F. del Norte, sita en Campamento Ves
pucio, el día, 6 de Noviembre de 1957, a las 11 
horas.-

E¿g. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

e) 28|li0 al 6|11|57.

N» 568 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N» 389

Por el término de CINCO días corridos a con 
tar del día 28 de Octubre del e-orriénte ano, llá
mase á Licitación Pública YS. N? 389, para la 
contratación de tm camión para transportar tu
bos de oxigeno de Vespucio a Tucumán, y vi
ceversa,. cuya apertura se efectuará en la Ofici
na dé Compras en Plaza -de la Administración 
de YP.F. del Norte, sitaren Campamento’"Ves- 
pucio, el dia 6 de Noviembrie de 1957, a las 11 
horas.

Ing. ARMANDO X VENTURINI 
Administrador ■ ........... - •

é) 28110 al 6|11|57.

N? 559 — BANCO HIPOTECARIO NACIONAL
Llámase a Licitación Pública- N? 707 para el 

día 29 de Noviembre de-1937, a las 17 hol'as, 
para la construcción de dos monobloques ñor 
matizados, a erigirse en el terreno sito en la 
calle D. Puch esquina calle sin nombre de la 
Ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre 
con un presupuesto oficial de $ 11.084.364,00.

Las propuestas serán, abiertas 'simultánea
mente, en la fecha y hora arriba indicadas, en 
el Departamento de Suministros de la Direc 
ción General de Con-Arucoióhes, calle Bálcar- 
ce 163, entrepiso, Capital Federal, y en la Su 
cursal salta.

En dichos lugares te suministrarán los pile 
gos, previo pago dé la suma de $ 100,00 por 
las báS6á gehétaiés y á 400,00 por las Cláusu
las Particulares y juego de planos, en Tesóte 
ría, Aveliidg, tíáii Juan 250, Capital Federal o 
eii. la Tesorería de la Sucursal.

Las propuestas que ño se presenten óofi to 
dos los requisitos exigidos por las Bases o qüe 
ofrezcan variantes no admitidas, serán recha
zadas siii otra consideración.

, .. e)|25|io ai 8|ii|á7. ’

Nt 557 — MTNIS’TERT.Ó DÉ 6OMÉftt5l& É 
INDUSTRIA DE LA NÁCIOÉ YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES LICUACION FU 
ÉtlpA YS; N? 386

‘‘Pói* él terminó dé Cinco díá§ cBrtidóS á 
Cófitái1 dél díá 25 de Octubre de’ 1957, llamase 
a Licitación Pública ÉS. N? 386, para la adqui 
-Irtóp dg in,afleja y teiefeda, suya &

.perfora se- efectuará en la Oficina, de Com
pras en Plaza de la Administración de Y. P. F. 
del Norte, sita, en Campamento Vespucio, el 
día 4 de Noviembre de 1957, a las 11 horas." 

Ing. Armando J. Venturini 
Administradox-

e)25|10 al 4111)57

N» 556 — MINISTERIO.DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES LICITACION PU 
BLICA YÉ. N? 387 ‘y 388

Por el término de Cinco días corridos a ccn 
tar del día 25 de Octubre dél corriente ano, 
llámase’a Licitación Pública YS. N’ 387-y 388- 
para la adquisición de motores Ford y Úhevro 
let respectivamente, cuya apertura se efec
tuará en la Oficina de Compras en Plaza de 
la Administración de Y.. P-.-.F. del Norte, sita 
en Campamento Vespucio, el día 4 de Noviera 
bre de 1957 a las 11 horas.” >

Ing. Armando J. Venturini < 
Administraaor

e) 25,10 al 4(11)57

N’ 490 — Llámase a Licitación Pública, por 
el término de 15 días, pura la construcción ■ 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red de distrl- ■ 
bución, en el pueblo de La Caldera, con jpre . 
supuesto oficial de $ 349.717.39 m|racional y 
$ 115.267,22. m|n. respectivamente.

La apertura de las propuestas tendrá lu
gar el día 28 de Octubre a horas 11- en él 'Des
pacho del Sr. Escribano de Gobierno, Avenida- 
Belgrano N? 971. En él mismo lugar podrán- 
retirarse los Pliegos de Condiciones de- 7 & 13 ■ 
horas, al precio de $ 1U0.— m|n.
Cecilio Muñoz — Interventor Municipal dé La, 
Caldera — Augusto Regís — Secretario- .

• . . e) 15 al 28| *x0 )57.

•LICITACIONES PRIVADAS; ’
N? 603 — MINISTERIO DE. ECONGHÍ1A, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACION -GENERAL DE AGUAS.DE- SALTA, 

—Convocar a licitación-privada para el’ día 
19 de-noviembre próximo a horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
apertura de las. propuestas que se presentaren 
para la ejecución de lá Obra N’ 374: "Amplia 
ción Red Cloacal en Calle Rio ja entre Arena
les jf Malvinas (Barrio A. T. E.),-quc cuenta 
con u,a presupuesto oficial de § 39.295.30 m|ñ. 
(Treinta y nueve mil doscientos noventa y cln 
co pesos con 30|100 M|Naoionab.

—Los pliegos de condiciones respectiva, po-. 
drán ser retirados ó consultados sin caigo en 
el Departamento dé Explotación (División O» 
bras Sanitarias), calle San Luía 52 de esta C1U’ 
dad.

SALTA, noviembre de 1957,
Ing. Mario Morosini Adlñihifittaáor Jntetlno

' A. G A. s.
Javier A, Pta- Sarav¡a — Seór8i&t‘ó Interino

: A. G. Ai S;
é) 4 ai 6|lli57

ED8CT0S:. GW0BIOS
N» 600 —> REF: Expte. 18678)48 LAS MORAS 
S. R, L. S, ú a, ptiv. pli07|3.

ÉÜIOTÓ' CITATORIO
‘—En cumplimiento del Art. 183 d-1 Código 

dé Aguas, se hace saber por Resoiucitii-N? 428} 
53 d&l cX. H. Consejo d» laa Aguas., han 
sido inscripta é.n¡ al Catastro de Aguila Priva® 
das, las.dé los manantiales denominados "Las 

. Mofas” y “Agüá Nueva1’ qúe hacen (léñtl'r) (IB 
loé inmuebles “Las Moras1, ‘Él Bi'sto y el 
manahtiál ’Püeirtá Vieja” Qué iiSte dá! iíiñíüé 
ble "Él Eáñáñó”, rtitásirq ubicados en 6: 
Dpto. de'Üliicóáílá, propiedad de I.íío MOíiÁU 
ÉOC; DÉ RjSsPoNsAtíiLi&Aé LIMITADA. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Nieve G'adys Genténó —• Bégj de .Agixas
A. G. A. S.

e) 4 al 15iil¡57

MINISTERIO.DE
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N<599 — REF. Expíe. 13677.— LAS MORAS 
S. B.'L.S. r. p. ÍÓ7|2 '

EQICiO CITATORIO
—A los. efectos establecidos .por _el Código 

de Aguas se hace saber que.LAS MORAS SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LJMllADA 

' tiene solicitado reconocimiento de cpiK'esió.ri 
de agua” pública parn irrigar con una dotación 
de 40 l|seg.undo, a derivar, del arroyo .Til'-án, 
con carácter temporal-eventual, una superfi
cie de 76 Has. 2.000 m2., del inmueble ‘Chivú- 
me’., .catastro 123, ubicado en, el Partido de Cht 
vúnie, Dpto. de Chicoana.
.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

. Niéve- Gladys Centeno — Reg. de Aguas 
■f A. G. A. S.

e) 4 al 15(11(57

Ñ° 561 — REF: Expíe. N? 1643 ¡51 MIRALPEIX 
Y CIA. S. r. ,p. ,111|2.

’ EDICTO CITATORIO
—A los efectos .establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que MIKALPEIX Y CIA. 
tiene .solicitado reconocimiento de concesión 
de. agua. pública para irrigar con dotaciones- 
de 24,67 — 10,50 — 5A3, y 2,62 ,l|seginicio res 
péctivamente á dejUva» del Rio Angastaco. 
(margen derecha), mediante 'as acequias Del 
Molino, De los Guanea, Del Bajo y Del Puen
te,. upa superf.cie de 47, 20, 10 y 5 Has. del 
Inmueble “MONTSERRAT”, catastro 563, ubi
cado en el Partido ae Angastaco Dpto. San 
Carlos, Asimismo tendrá derecho a levantar 
mediante,, la -acequia Del Molino, una dotación 
ño 40 l|segundo equivalente al caudal que por 
drenajes realizados en terrenos de la propie
dad, alimenta al Río Angastaco en forma per 
mañente, esto será cuando el turno le corres
pónda a la zona de riego de San Carlos.— En 
estiaje,: tendrá turno de 60 horas, en un siclo 
de 14 días, con .todo el caudal del Río Augas- 
Laco.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Nieves. G-ladys Centeno Registro de Aguas 

A (4 A fl
’ e.)’25(10 al 8|li|5?

N? SIS =“ R.EF: Estile. N? 14231(48.— LEO, 
.ÑOR ’PENALVA "ARIAS Y OTROS s.r.p.ll<)|2 

EDÍC’í O CITATORIO
: A los efectos esLab.ec.dot> por el Código de 
Aguas, se- hace .-.abei que Leonor, Jul’eta, Lía 
/“Abel- Péñaiva Arias y Gu.hermo E. Perra-' 
.gut tienen solicitado reconocimiento de conce 
sfóñ ‘de agua publica para irrigar con una 

. írótadioh de' 5,2 ^segundo a derivar del río 
.Tojombón ó Siblnguiíia. por acequia propia, 
búa" superficie de 10 lías,, de; inmueble “Las. 
Mu-ruedes" (fracción) catastro 317, ubicado en 
ti .Distrito.de Tohsnbfttt; Dpto. de Oalayale. 
Eií évtiajé,- tendrá derecho a un tutho de 24 
y. 84 horas en un ciclo de 12 y 25 dUS respeta 
ilvatóente. CoH- todo 01 cauda’• de la-Quebra
da Toioinbón ó Sibing’iiiia.

Adimitíisfración Gt-reral de Aguas.
- Nieves Gladys Oeiltoho — Reg. de Aguas. 

e> aillo ai 4i ii|£7.

-S E C e i O Ñ JUDICIAL

- estos sys.BC©moi'
" N?.SMOSOy.

El Sr. Juez de Primera ínstánc-ia íeftéi'á
• 'tniríaerón eh lo C-vll y Comercial, Doctor Adoi 

Le D. Torino, c la y enipiaza por e téirnirio 
í’9' tre’nta días a herederos y acreedoies de 
dm VICTOR BAÜI-STA OSANDO ü OVAN- 
DO/'

©é-refátía, §4 cid óctübfé dé 1957’.
¿i glistíñ Escalada Yríohdii — Secretario

Ó) 4|lí| 81 13112,57

N'?n 598 —•-SUCESORIO.— El.Sr. .Juez'Civil y 
Comercial . Cuarta.. Nominación, cita y emplaza 
por treinta. días ¡herederos-y acreedores de don 
RAFAEL DIEZ DE FONS.—Salta, Octubre 33 
de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 4|'J| al 13(12(57

N9 588 — ¡Sucesorio. — ei sr. juez do 
Primera Instancia en ¡o Civil y Comercial, Tei! 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro 
Romano.— Salta, 29 do Octubre de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 30,10 al 11| 12 (57.

N? 586 — .El Juez fie Primera Nominación, 
Civil cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Petrona o María Petrona Fuentes o Fuen
tes de Zarate -o Núñez y -Petrona Ambrosia o 
Ambrosia Puentes de Núñez.

Salta, 9 de agosto dé 1937,
Dr. Nicanor Arana Urioste —• Secretarlo,

e) 30(15 al U| 12 ¡57.

N’ .585 — El juez Cuarta Nominación Ci
vil, cita por treinta días a herederos y aeree» 
dores en testamentaría Elba Pérez Rabellini,

Salta, 17 de Octubre de 1967.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 30(10 al 11| 12 (57.

N? 584 — El Sr. Juez Cuarta Nominación 
Civil cita-por treinta 'lías a herederos y acree
dores de Héctor Yañez.

.Salta, 22 de Octubre de 1967.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario,

e) 30|lü ai li| 12.(57,

N» 570 — TESTAMENTARIA- — El Doctor VI
GENTE SOLA, Juez Primera. Nominación Ci
vil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores .que se consideren con derechos a 
la testamentaria de doña OARMEN ATIENZA 
DE D’ALESSANDRO.

SALTA, 24 de Octubre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA .URIOSTE 

Secretarlo
e) 28(10 al 9|12|57.

N» 556— SUCESORIO; — El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Doña JOSEFA .JUAREZ 
ó JOSEFA; JUAREZ DE' LÑiGO.— Salta, Oc
tubre 23 de 1957.— SANTIAGO FIORI — Se 
«retarlo.

2B|4Q al 6(12(57

N? sisa — SUCESORIO}
—El Juez- de- Primera Instancia y Quinta No¡> 

miiiacióR en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Dpn VICTOR ROMÍTTI1 y Dá. MARIA BO- 
MÉR’I ó MARÍA ENGRACIA. ROMEBÍ y/ó 
María bomeris.

'SALTA, 2 de Octubre dé 1037'. 
santiago s. ítobí 

Secretario
a) 24(10 al B|Í2|5?.

N? 'sáF^’ESTCTÓ.“A6ÓLE0 D: TOÍtlNO, 
Juez dél- Juzgado de l’ Instancia- 3? Nomina- 
ctóii eh lo Civil y Comercial, Cita y eíiiplaza 
por él térñi tío de '30 días- á herederos-y áefee 
dores de don FELIX ROSA BURGOS Y DE 
Dona servaw'dá óisNígho de StíRGog, 

Secretaría. 18 dB octübfe de 19(37.,
Agustín - Eáeaíáda Vrionfló — ÉJectetaíio 

e) 23(10 al 4(13,67,

N<? 526 El Jtíez 85 Ud. Túdíafafiia 2da, -Noitíl» 
nación C'Vil, cita )Wr troibífl días á' Herederos 
y áéreédói'es dé doft' ÍIÓ'ÑIF'ÁCXO. Í®RÑAÍÍ- 
DÉZ, bajo ,apeilcibimtón.to.-r- .SALTA, .',17 • die 
Óetúbré de 1057.— AÑWAL URRIBABRI. Ésb.
Secretario, ■ .
.................  . .22110 M. S|W|f7f 

^ 524 — El Juez de Ira. Instancia 2da. Nó- 
minación Civil, cita por treinta 'días a' héfede- 
ros y acreedores de Juan Fónce, ’ baje aperci
bimiento.— SALTA, 17 de Octubrede 1057.— 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.

e) 22(10 al 3|íl(57.

N? 523 — El Juez de Ira Instancia 2da. No
minación Civil, cita pur treinta días a herede 
eos y acreedores de Paulina Arámayo, •’bajo a- 
percibinuento.— Salta, 17 di Octubre de 1957, 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.

é) 22|’o "&I12Í57

Nv -522 — EDICTOS SUCESORIOS: Daniel'O 
vojero Solá, -Juez-de -1* Instancia "Civil y' C> 
mercial-5* Nominación declara abierto,'el’ Jul 
ció Sucesorio Víctor Quinteros, y cita ‘-y 'em
plaza a los interesados por treiiita 'días.

-Salta, 4 de octubre de 1957.
Santiago S. -Flore — Secretario

e) 22ÍÍÍ) fal 3(12(67

Nv 518 — edicto,— El Juaz ’de 1? Instancia* 
3* Nominación en lo Civil y Comercial, Doc=. 
tor Adolfo D. Torino, cita y emp'aza por ’el 
término de 30 días a herederos y acreedores 
de don Rafael 'Rebollo, __

Secretaria, 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada "Yriondo — Secretario

e) -íáflO al 3)12(67

Nc -508 — SUCESORIO, 'El Séfibr Jii'ez efe 
.1» Distancia en lo Civil y Coixtófcíai, Segun
da Nom.naclón, cita y emplaza por tíéihtá 
días a 'heredólos y acieedores de D. Ffaríóíiíée 
Adolfo uvejerc.— üuxta, uct'u'ó-e ¡5 1c i»57.

Aníbal Urribarri — Escrib'añó 'S'éorét'aiió
e) .•8[iu al 2i?( 11(57.

N’ 500 — SUCESORIO.
El .Sr. Juez de 41 Nominación (Si- y C; cita • 

y empluma, poi el .Lermmo de 30 días a here
deros y acreedores de Magdalena R’eyrlb'sb ’í¡" 
Sánchez, para que comparezcan a juicio a ha
cer valer sus derechos.

Saita. Octubre 14 de 1957;
Dr. S, ERNESTO YAZLLE. Éecrétárió

el 17(10 ái 28|h|57;

N’ 493 — EDICTO SUCESORIO.- — El Dr. 
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia .eñ 
lo Civil y Comercial, Primera Noiriináción, ci-" 
tá y emplaza por treinta día.-, a herederos V 
acreedores de don MARTIN LLAMPA, para, 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley.

SALTA, 26 de Septiembre de 1657.
Dr. Nicanor Arana'Urioate — Secretario

e> 16(10 ai •a7|l-l(&7- •

480' — SUCESORIO.— Si Señor Juez d® 
2» Nominación G. y O. cita- y emplaza por ‘ 3Ü 
días a1 herederos y acreedores dé Segundó An 
drés López López. — Salta-, Octubre- 9 de' 1957? 
Aníbal Urribarri, Secretario.

é) 15(10 al 26,11(57

N? 488 — SUCESORIO.— Si Señor Juez 
1‘-' Instancia 6? Nominación Doctor Ovejero- so 
lá, cita y emplaza a herederos- y acreedores 
de doña María Corbalán da Díaz por trauita 

.días.— .Salta,. 14 de octubre de 1957. — Sáii- 
tiago S. Fiori — Secretario.-

8) 15(10 ál 26(11157-

' N’ 434 —- ÍESTAMÉNtARlCÍ: _
Adolfo Domingo To’hio,' Juez;de'FtolSÍ'a'í8á 

iánciá y Tercera Nominación en 10 OlVii y'Oo 
mere al, cita y emplaza pnr trpirita días .a he

rederos y acreedores de áatváfiOi’'Cafarezai .6 
Oaiarezo ó Caiaresu.— Salta, octubre 1-1 dé 
1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. Secretario, 

... 6) 14(10. &l 26I11M..5

Distrito.de


• PÁd. 2017z -gótiM'óMAL
N? 465 — EDICTO SUCESORIO: El Dr.

i Vicente Solí, Juez de Primera instancia y Prl 
mera Nominación en lo’ Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a heredaros y aeree 
dores de don Antonio Villafañe, para qúe 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Sal
ta, 7 de octubre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste -- Secretario.
e) 9¡'O al 2U|11[57

N9 464 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Claudio Guanea, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Salta, 7 de Octu
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 
e) 9[10 al 20[ll|57.

N’ 460 — El Dr. Vicente Solá, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil,' cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Juan 
Fiatelli, bajo apercibimiento de Ley.— Salta, 
Setiembre de 1957.— Nicanor Arana Urioste 
Secretario. *

e) 8-10 al 19-11-57

N? 456 — EDICTO: — El señor Juez de 1» Ins 
tancia 3a Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por el término de treinta, días a Herede
ros y acreedores de doña María Milagro Ro
dríguez o Milagro Rodríguez.

SALTA, octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 8-10 al 19-11-57

N? 454 _ EDICTO: - 
Civil y Comercial, 3? 
plaza por treinta días 
<ie Juan Garatea.

■SALTA, Setiembre

- Adolfo D. Tortno Juez 
Nominación cita y em- 
a herederos y acreedores

11 de 1957.
B) S¡10 al 19)11)5'»

SALTA, 26 de Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 2[10 al 13111'57

No 407 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil 
y Comercial de 5a Nominación, cita por trein 
ta días a acreedores y herederos de Mercedes. 
Soloago.— Salta, Setiembre once de x957. 
Daniel Ovejero s<>)á — juez de 1» Instancia 
en lo Civil y Ooi,.e¡cial 5? Nominac-ón. 
Nicanor Arana Urioste — Secretario Suplente 

e) .2(10 ai ,3|11|57 .

N9 394 — EDICTO SUCESORIO: — El Jue3 
de primera Instancia primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y empieza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don Tomás 
Francisco Acosta y Dña. Agustina Rivera d» 
Acosta, para que hagan valer sus derechos. 
Secretaría, Salta 16 de setiembre de 1957. 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e) 2|10 ai 13|1'1|57.

N’ 386 — El Señor Juez de Ia Instancia Ci
vil y Comercial 5a Nominación, declara abierto 
el juicio sucesorio de doña María Dolores Aran 
da o Lola Aranda y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

Salta, 19 de septiembre de 1957.
Santiago S. Fiorl — Secretario

e) 30|9 al U|ll|57.

N» 385 — EDICTOS — El pr. Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial, Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Mi
lagro García Baez, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 9 de setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

30|9 al U;ll[57

Salta, Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana urioste — Secretario

e) 27¡9 al 8¡1x|57. ..

N? 369 — SUCESORIO.— El Juez de Quinta i 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita a 
herederos y acreedores de GERONIMO LOPEZ 
■GUIBADO, cuyo juicio sucesorio -ha sido de- 
claradó abierto.— Edictos en Foro Salteño y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1957 • 
Santiago Fiori — Secretario ¡

e) 27|9 al 8,11157

N« 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de • 
Primera Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ANTONIO BABNI.

SALTA, setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

■ . e) 26|9 al 7|11|57

N9 362 — El Señor Juez de 1* Instancia 3* 
Nominación en lo Civil-y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 26[9,aí 7|li|571

N« 337 — SUCESORIO.— El Señor í Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Aurelio Ro
dríguez o Aurelio Rodríguez González.— Sal
ta, setiembre de 1957.— Aníbal Urribarri, Se
cretario.

e) _24|9 al ,5|11|57

N’ 335 — El Juezc da' Primera Instancia' Civil 
y Comercial - de cuarta Nominación, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Casin Ra- 
madam— Salta. 23 de setiembre'de 1157. 
Entre líneas: -e vale. . .

■ N» 453 — SUCESORIO: — Ei Sr. Juez de 1* 
Instancia 2a Nom. en lo Civil y Comercial, ci
ta a herederos y acreedores ds Rufinc Maca- 
roff o Maearof por 30 días.

■ SALTA, 1’ de Octubre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 8T10 a’ 19¡xl|57

N9 452 — SUCESORIO; — El SI. Juez de !• 
Instancia 2? Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de Emilio Herrerías.

■ SALTA, 19 de octubre, de 1957.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8|10 a) 19|1!|57

N’ 416 — El Juez en lo Civil Dr. Vicente So
lá, a cargo del Juzgado de Primera Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Rosa Challe de 
Tejerina.

. SALTA, 1? de octubre de 1957 .
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 3¡lü al 14|11|57

N? 410 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ia Ins 
tancia 3a Nominación en lo Civil y Comercial 
cita" y emplaza a herederos y acreedores de 
Julio' Hilario ko Julio Faustino Sarmiento por 
el término de 30 días.

SALTA, 19 de octubre de 1957.
Agustín Escalada * Yriondo — secretario

e) 2fl0 al 13[11[57

N9 408 SUCESORIO.— El Sr. Juez de 1» 
Instancia Ia Nominación O. y C. cita y em
plaza a herederos y acreedores de Abraham 
■Torres y Paula V. de Torres, por treinta días 
para que comparezcan a juicio a hacer valer 
sus derechos.

N9 384 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Quinta Nominación en lo C. y C. de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don Jesús o Jesús Ma 
ría Torino.— Salta, 3 de setiembre de 1957.— 
Santiago Fiori — Secretario. z
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario «.F-pi 

e) 30[9 al ll¡xl|57

N’ 376 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co
mercial, 3* Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SANCHEZ.— Salta, Setiembre 26 
da 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 27|9 al 8111157

N9 375 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda, 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña CLEOTILDE ó MARIA OLEO 
TILDE GUERRA DE DEBRINA. Salta, Sep
tiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27[9 al 8|li|57'

N’ 374 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de .Don CIRILO RAMERESJj.— Salta, 
Septiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27|9 al 8|il|57.

N9 370 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ia 
Instancia y Ia Nominación, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de DOMIN 
GO SEBASTIAN TAGLIQLI,

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 24|9 Si 5¡11|57.

POSESION TREINTAÑAL

N’ 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5» 
Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal da 
un inmueble ubicado en “El • Galpón’, jurisdic 
ción del Departamento de Metán, que limita: 
Norte: .con Río Juramento; Sad: con el ca
mino provincial que separa de la propiedad 
“La Magdalena” de Secundino-Clérico; Este: 
Inmueble “La Magdalena” de S, Clérico: Oeste 
con propiedad, de Francisca Eva Hugarte de 
Flores.— .Lo. que se hace saber para que com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueve días a contar de la última publicación. 
Salta, I’ de agosto de 1957.— Santiago Fiori. 
Secretario.

e) 10(10 al 21| lx [57.

N? 438 — EDICTO POSESORIO.—
El Sr. Juez Primera Instancia en lo Civil, 

Tercera Nominación cita por treinta dias a in 
teresados en Posesión Treintañal solicitada por 
Ciro Cerfio Zapata, de un, lote de terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre calle Olavarria por 10.80 
metros de fondo, con los limites siguientes: Ai 
Norte, con propiedad de Víctor Ramón Chocó- 
bar; al Sud, con .propiedad de María Leticia 
Valdiviezo de Zelaya; al Este, con calle Ola
varria; y a! Oeste, con Cabal público.— Ca
tastro 2229, parcela 8, manzana 11, Sección L.- 
Salta, Octubre 4 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario , 
e) 7|10 al 18|11|57.
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REMATES DUDDIALES

.-.Ñ? 587.,— POR: MANUEL C. MICHEL 
'Judicial ¡Dos Lotes.de Terrenos en ésta Ciudad 

.Base §,2.0?5;.00 y 5.325.00
Él .día 28.dé„NoVÍeniore.de Í957 á las 18 ho- 

ras.-en .2p^e_F^>rér.o..v136 Ciudad, remataré con 
Jas bases qué en .particular. :sé determinan, re- 

: .ducidos en un-.25,.%.Jde las dos: terceras partes
; ■ de. su. yaluación fiscal los siguientes lotes de 

terrenos ubicados en esta Ciudad, cuy© detalle 
es «¡torno sigue:

‘ Lote Ñ? 1) Ubicatló en la calle U.-quiza entré 
Olávarría y tGráí. Páez designado pon el N? 67 
circunscrip^qn i manzana , 10 parcela 11 del 
plano gral. ’de' ,1¿ JCiudad. Superficie 344 mts. 
cuacíJactós con 9.50 mfs.' ele frente por 64 mts, 
•de fondo limitando por el Norte: Lote N» 54: 
Este Lote N? 66: Sud Cade Gral. Urquiza y 
Oeste; Lote N9-68vCatastro 5369 Base $ 2.025 

,. • Lote. Ñ» 2) Übíca;doaíen la intersección de las
■ ' , calles. Úrquiza y./3rái. Páez Superficie 832 mts. 

cuadrados <án4.13 mts. t de frente sobre la calle 
' ' .Urquiza y 64 mts. de fondo sobre la calle Ge

neral Paez;.Lote N» 68 circunscripción 1 Sec
ción L manzana’ 10 parcela 12 del plano gral.

. dé lá Ciudad'; limitando por Norte: Lote Ñ’
; 54 Este Lote N?. 67 Sud, calle Urquiza y Oes- 

. .'té calle Gral. Páez. Títulos inscriptos al folio 
’ • 41 asiento 1 del Liíiró § R. i. Capital Catastro

• 5369.— Base $ 5.325.
, El ¡comprador ^abonará en el acto el 30% de 

’’t s.eña,,. a , cuenta ¡dá Jjreciq.^ de, venta.. Ordena 
, ‘ .* él Sr, .Juez., dé Primera Instancia Primera No- 

.mináción éii lo O. y C. en juicio Ejecutivo Alón 
so López vs. Julia Córdoba de Stagni. Comi-

;■ - jsióii dé arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Manuel C. Michel Martiliero.

/ ... • . ........ ,, a1 2H 11157.
• *i íW*-••• •-*- •

N?. $80 — POR JUSTO FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL — ”SIÑ — BÁSE

El día viernes 8 de,Noviembre dé 1957 a no- 
ras ,17 en(mi escritorio da remates de la calle 
Buenos Aires 93 dé esta ciudad REMATARE

. SIN BASE los siguientes muebles. Un jue
go de comedor de madera, lustrada compuesto 
de una mesa obaíada éxtensibl.e y seis sillas tapl 
zada un trinchante, Un Bargueño, Un jue- 

: gp. de .Liying compuesto.de Un sofá y dóé sillones 
tapizados, idos .arañas, una dé seis lücés y otra 

■■ ■ Un júegó de líving de
, ; máderáj. compuesto , de cuatro 'sillones tapiza- 

’&os.—,LOs .que,podrán jser revisados por los 
interesados ..el domicilio. del Martiliero B& 
Airep ,93 de ésta ^ciudad. Ordena el Sr. Juez 

.\ dé Brimqrak.^nsSancüá y. Quinta Nominación en 
’. . lo , cjyiL.y .Comerpiál,.én lós autos “URQUIZA 

, . ^BÁ^CTSCOj.SQLANO _SS. RUBEN DARIO 
,. GÓMEZ MARÍA., ZUÑIGA DE GOMEZ. E- 

. jecütivo Ebcpte. ,N9 2.059.— En el acto de] re- 
,. máte^el^só^j como,, seña y. a cuenta del pre- 

' . Jsió de jcpinpra.,. Comisión de Ley a cárgo del 
Comp'radór. Edictos por cinco días en'lós dia
rios B. Oficial y Norte. — Justo O. Pigueroa 
Cornejó — Martíllelo Público

Oct. 29, 30, 4i y NoV. 4 y 5

N*. 579 — POB: L JUSTO C-FIGUEROA COR
NEJO — Judicial , inmueble en esta 

CIUDAD
Por^órden del Sr, Juez dé Primera Instan

cia y. Primera Nominación en. ib Civil y Co
mercial en lós autos. ‘TiÁLTÁBO B. B L. vs 

■ ZUNIGA BONIFÁCIÁ LÁ.. SlÁTA DE,. Ejecu
tivo Expíe. .Ñ1? 35.Í51, el día 25 de Noviembre 
dé 1957 a tíorasi 17 y 3O.en. inl. estírlícrio dé 

•la callé Buenos Aires Ñs ‘93 deteste c’udád RE 
MATARÉ cóñ'fá B¿SE dé U.15.6QÓ M|N.. (QUÍN 
CÉ ÜÍIL SÉÍSÓÍEN^Ó's, PESOS M|Ñ.j. equi
valente a las dos terceras partes de ia valuar 
ción...fiscal el-terrena con casa, ubicado en es
tá, ciudad, en calle Jiían Martín Leguizamón 
Ñ? 366 con todo lo edificado clavado plantado

y adherido al sueldo, qoü una' -supéjíicis "do 
197,76 metros cuadradas y dentro dé los-siguien
tes límites: Norte1 propiedad de Deidamia Q.- 
dé. Rodríguez, Sud; (palle J. M. Leguizamón, 
Éste propiedad de Angélica de los Ríos y Oes 
te Propiedad de Deid:|mia Q. de Rodríguez Ca; 
tasteo N? 4388 Oír. 'I ■ Sec. “B” Manzana 57' 
Par. 11 Títúlos a folio 69 del libro 122-asien
to 1 del B. I. del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios B. Oficial y Norte. Comisión de 
Ley á cargo dél comprador.— Justo G. Figue- 
roa Cornejo — Martiliero

e) 29|J0 al 19|11157

N“ 5,77. — POR M'ARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Finca “¿ESTANCIA .VIEJA". De-' 
partamento dé Anta, Partiao de Guanacos. Ba 
se § 135 200

El 12 de Diciembre p. a lás <7 ñoras en mi 
escritorio Alberdi 323 por órden del. señor Juez 
dé Primera Instancia Tercera Nominación, en 
lo Civil y C; en juicio División de Condominio 
de la Finca- Estancia Vieja Promovida pot 
Francisco Juncosa, venderé con la base de cíen 
to treinta y cinco mil doscié'ntos pesos la. pro 
piedad denominada Éotancia - Vieja ubicada en 
Partido de. Guanacos, Dptc. de Anta con una 
superficie aproximada de .5,439 Has. 6928 mts2. 
según mensura practicada por el Ing. Eduardo 
Arias, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, río de la Estancia-, 
Vieja; Sud, propiedad que fué de Diego P. 
Zavaleta; Este, propiedad que fué del Dr. A- 

■braham Cornejo y Cede con las propiedades 
denominadas Hebro y Quebrada.— Catastro 286 
y 620.— En el acto dex remate veinte por cien
to del precio de venta y á cuenta dei mismo,. 
Comisión de arancel cargo dél comprador 
Tribuno y Boletín Oficial

é) 2SJ10 al 10| 12 |57.

Ñ? 576 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL.— TERRENOS EN ESTA CIUDAD

El 21 de noviembre p, a las 17 ñoras en mi 
escritorio Alberdi 324 por órden del señor Juez 
de Primera Iñstanóiá Tercera Nominación en 

.juicio Ejecución Hipotecaria Florentino A. Boe 
ró vs. Atilió B. M. Beñini, venderé, con las 
bases que se detallan, los ‘ siguientes lotes de 
terreno ubicados en ésta dudad: a) Calle Aya 
cucho N’ 4, coni 9,50 mts. de frente por 32 
mts. de fondo, comprendido dentro de los si
guientes límites generales: Norte, lote 5; Sud, 
lote 3; Este, lote 6; Oeste calle Ayaeueho.— 
Partida 15.651.— Base $ 2.533.32 b) Dos lotes 
de terreno señalados como N? 1 y 8, el pri
mero ubicado sobre calle Bondeau, entre Bel- 
gránó y España con 9 mts. dé frente, pór 28,86 
mts. de fondo, sup. 263,70 mts2. comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, lote 8 
y 7; Süd, lote 2; Este, calle Bondeau y Oeste 
lote 6. Catastro 16849 Base $ 2.666.66; Lote 
8 sobre calle Belgrano entre Bondeau y Junin 
con 10 mts. de frente por 24 mts. de .fondo, 
comprendido dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, Avda. Belgrano; £>ud, lote 1; 
Este lote A. y Oeste lote 7.— Catastro 10411. 
Base 4 2.800.— En éí, acto del remate veinte 
por Cliente del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión ae arancel a cargo dei 
comprador.
Intransigente y Boletín Oñciai.

e) 29|10- al 19¡ 11157.

N'.' 573 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Camión Fórd 1940 — SIN BASE 
El día 6 de Noviembre ¡dé 1957 a¡ las 18 horas, 

en mi escritorio: Deán Funes 169 -r- Ciúdad, 
remataré, SIN BASE, Un Camión Marca 
“FORD”, modelo 1940 — motor Np 90-TF122856 
—chapa 1721, el que se encuentra en poder del. 
suscripto Martiliero, donde tpuede ser revisado', 
diariamente por,los interesados de 16 a 19 ho'-, 
ras en Deán Fuñes Í69 — Ciudad. — 'Él.'com
prador entregará én el acto de. remate, el vetó
te por ciento dél precio d|é véntal-y- a cuenta

del misino,sgldp"ünájvez api'ób’adá.la subas
ta ,po.r¿el Sr. Juez de la -cau®..—Ordena Sr. 
Juez ,:de í?riméfá •tustancía.iRririfera Nominar- 
ción ,C„y C. t en, juicio :.-..ÉJEGÜTTVO ,r MARIO 
DEL PIN vs. ,C ARJLÓH í»_QZZA, Expte. N? 
,36.492|56”., — Ccgnisión „de..arancel, adargo del 
comprador. —..Edictos por 51 días ¡en Boletín 
Oficial y Norte. . v„ ... „ t

ej 28|íó 'áí 4|Í1|57.

N>.' '566 POR- ARMANDO U ÍÍRCE: 
JUDijíCIÁL

Por disposición..dél señor Juezí dé Primera 
Distancia en lo Civil y Comercial Quinte No
minación, de conformidad a lo resuelto én au- 

.tos: . “BINÍ HUMBERTO „ vs. ..RUFINO . FER- •
NANDEZ, NORMANDO ZUÑIGA y BONIFA- 
CIA LA MATTA DE ZUNIGA,. Ejecutivo”. — 
Exp. Ñ?, 2i46|56, si día LIMES 16 DE DTGTWM?1 
BRE DE 1957,. a las 18-horas en mi oficina de 
remates calle Alvarado,512,(remataré CON-BA
SE dé $. 26..200.—^^tyEIJilTiBEis líIIL.DOS- 
UiÉNTOÉ PESOS JtoÑEDÁ ÑÁCIÓNAEj equi
valente a lás dos terc’éiiás^p’ártés d§ isü avalua
ción fiscal; íia fitíca denominada Ágüá, Sucia, 
formad^ por lás fracCibnés, iPanmííás Espinillo 
y San Luis, antes San Juan de- 'Maiváláy y Co
i-ral dé los Paraguayos, ubicadai en el Partido 
d‘? San Simón Dpto. de Anta de esta Provin- 

• cía, sobre. la .margen dergehaj del .rio .Dorado, 
con uriaf,extensión .de "3^770, Has.. 8.245. mts.2; 
o sea..8.9'4(1 mts. laííq. Óesfe; '5.7^1,lado. Esté; 
coñípréndid'á»^<ié¿tro ¿te los .'siguientes limites: 
MÓfeTiOÉSTE^irOBTE y..^ÍC>I¿iÉSTE;„río Do
rado que la .Sopará 'de lájgiííéa/’ Las FÍqiss; ES- ' 
TE: cpn terrSibs.§ug..füSfén.áe fá .Éucésión de 
Facundo ,Bojas íióy Vicente Salto,' Sub'Suc. ai 
SÜD-ESTÉ y SÚD: río Del Valle que la sepa
ra. de,_ la finca Avenal y al Oeste, finca Paso 
'dél Chanatl — CataSÍiÓ- ‘5Ó()h — Títulb’s ins
criptos '¿1 fólí'ó '66; ástént'ó 6 libro 3 dé Anta. 

"Sé háfcé cójistet qú’é B iriniueble descripto re
conoce hipotecas en, primero y segundo, térmi
no a favor del. Banco. Hipotecario-, Nacional por 
la sumá dé,$. 7.052.68 y Í‘4.Ó29.50 respectiva^ 
nvuité. —’ Putííicaciones por 30 di as.Diario 
Norte y Boletín Oficial. — Seña én'acto 30%. • 
Comisión' dé arancel á cSzng'ó 'del comprádor. — 

íü-máhdo G. Orcé — Martiliero.
;.............. •0) 2'8)10 51 9|12J57.

. N? 56á — Eqít:,,^M&ÑDO fe'.'B&E:
• „ .. ,,'j.U D í C i Á t

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, en lo Civil.y Comercial Quinta No
minación’, dé confbrmídá'd Á í'fi resuelto én au
tos: ' “ÍBiÑl HUMBERTO vs”. B’UFINO FER
NANDEZ; NORMANDO 'ZUÑIGA y BONIFA- 
CIA LA MATTA DÉ ZUÑIGA, .Ejecutivo”, Ex
pediente Ñ9 246)56; díáí VIERNES 22 DE 
NOVIEMBRE..DÉ. 1957,. a. las. 1,8.horas.^n mi 
oficina. de remates calle Áivarádo 512 innata* 
ré CON BÁSE d'e $ 57.000.— (CINCUENTA Y 
SIETE MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
equivaliente , a, sus. dos terceras partes.de su ar- 
yaluapiqn. fiscal, un Jote de,'ten-eñó ,coji, edifi
cación ubicado en festá..ciudSi, .sóBré Pasaje Mo- 
llinedo, entre las calles Deán Fuiiés y Pü’eyrre- 
dón, con extensión dé 9 mtis. dé frente por 
27.72 mts. de forado p sea 2tó.48,hElís.á, com
prendido dentro )dé ios siguientes límiies:_ ÑOR 
.TE': t’ondo Iqte Ñ’ 2; SÜDi ■pas'áíe XíOLLINE- 
DO; ESTÉ: Lote N9 18 y OESTE: fondosi lotes 

N? 20, 21 y 22.— Gire. 1»; seo. “B”; Manzana 
52 A; Parcela 12; Catastro N? 7519, títulos ins
criptos á folio :376; !á§iént'ó i; libro 98 R. L Ca
pital.. Sé déjá.cónstaíicia que él irimuejiie re- 

. cóñoée íiip'otecSs a^Tavoí,del Banco Hipotecario 
Ñacíótiál ¡por ai sumá rdé $ 6Ó.ÓÓ'(Í—. Pública^- 
clones: Diario Nortle B'óíetíñ Oífíc'ial..— Seña 
en el acto 3Q?á. —^ Coiñisión ‘de áráñfeel a car
go 'del 'comprador. — Áiníaifdó G' Orce úl Mar- 
til] eró. '

e) 28|10 al 18|H|57.

„ ^t„5óÍ - P^::aAR^Ür‘0 .SÁUyÁT®!RRA 
JUDÍCIÁL, i-,.TERRENOS ÉN. ESTÁ ÚIUDAD

,-Él día 14'de. Ñoyiymtíre de 1’957, a'.horas 18, 
en' e] escritorio Buenos Aires 12,. c’tdád, re- 

’mátaré con las bases qúe particular «e 
determinan, los lotes dq terrenos ’uIcícImÍós en

Lotes.de
28.d%25c3%25a9%25e2%2580%259eNoV%25c3%258deniore.de
compuesto.de
partes.de
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esta ciudad. según plana archivado en la D 
G. I. bajo N? 2315, adjudicados a la hijuela 
de costas en la sucesión ‘Francisco Facundo 
Astigueta”, y_. que se detallan a continuación: 

1’.— Lote 17 de la. Manzana 72—O,- Con sup. 
209,52 mts.2, limitando: Norte, con lote 18, 

.Sud, lote 16; Este, lote 19 y Geste, calle Bue
nos 'Aires.'

BASE M$N. S.000.—
2?.— Lote 21, de la Manzana 72 C. super- 

.fiecie 237,50 mts.2, limitando: Norte, calle 
Delfín Leguizamón; Sud, lote 2; Este, lote 1, 
y Oeste, lote 20.

BASE M$N. 9.000.— .
39.— Lote 11, Manzana 69 B, superficie 

279,21 mts.2, limitando: Norte, lote 19; Sud, 
Galle Delfín Leguizamón; Este, lote 10, y Oes 
te, lotes 12 y 17.

■ BASE M$N. 9.000.—
4?.— Lote 3, con pieza, Manzana 72-A, su

perficie 323,80 mts.2, limitando: Norte, lote 2; 
Sud, lote 4; Este, calle Córdoba, y Oeste, lo- 

. tes 14 y 17.

“base M$N. 12.000.—
5".— Lote 9, Manzana 72—A., superficie

238,07 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud, 
Pje. Sola;. Este, Lotes 6, 7 y 8; Oeste, lote 10, 

BASE M$N. 9.000.—
6?.— Lote 10, Manzana-' 72—A, superficie 

, 244,15 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud, 
' Pje. Sola; Este, lote 9 y Oeste lote 11.

BASE M$N. 3.000.—

7’.— Lote 11, Manzana 72—A, superficie
251,07 mts-.2-:,- limitando Norte, lote 12, Sud, 
Pje. Solá; Este, lote 10 y Oeste Pje, sin nom 

• bre.
• BÁSE.M$N. 9.000.—

‘ 8*?.— Lote 12, Manzana 72—A, superficie 
268,02 mts.2., limitando: Norte lote 13; Sud, 
lotes 9, 10 y 11; Este, lotes 5 y 6; Oeste Pje. 
sin nombre.

BASE M$N. 9.000.—
9?.— Lote 13, Manzana 72—A, superficie 

263,79 mts.2., limitando: Norte, lote 14; Sud, 
lote 12; Este, lotes 4 y 5 y Oeste Pje. sin nom 
bre.

BASE M$N. 9.000.—
10?.— Lote l;14, Manzana 72—A, superficie 

■ 259,56 mts.2., limitando: Norte, lotes 15, 16 y 
17; Sud, lote 13; Este, lotes 3 y 4, Oeste, Pje. 
sin nombre.

BASE M$N. 9.000.—
11?.— Lote 16, -Manzana 72—A, superficie 

237,50 mts.2., limitando: Norte calle Delfín Le 
guizamón; Sud, lote 14; Este, lote 17, Oeste, 
lote 15.

BASE M$N. 8.000__
129.— Lote 1, Manzana 72—B, superficie 

235,76 mts.2., limita: Norte Pje. Solá; Sud, lo
te 5; Este, calle Córdooa, Oeste lote 9.

BASE M$N. 8.000.—
139.— Lote 4, Manzana 72—B, superficie 

177,93, mts.2.,• limita: Norte lote 3; Sud, lote 
5; Este, calle Córdoba, Oeste lote 9.

BASE M$N. 9.000.—
14?.— Lote 12, Manzana 72—B, superficie 

172,44 mts.2., limita: Norte, lote 14; Sud, lote 
11 y avenida circunvalación; Este, lote 11, 
Oeste, lote 13.

BASE M$N. 9.000.—
Título folio 411, asiento 340 del libro VI de 

Títulos Capital— Nomenclatura catastral pay 
tida 9435, Sec. D. Manzanas 69 a y b 72, a-b-c 
En el acto el comprador abonará el 20% co
mo seña y a cuenta del precio. Ordena señor 
Juez - de Ira. Inst. 2da. Nom. C. y O. juicio: 
“Sucesorio de Francisco Facundo Astigueta”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Nor
te. Planos y referencia al suscrito martiliero.

e) 18|10 al 8|11¡57

N? 478 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN

El día 26 de Noviembre de 1-157 a :as 18 ho
ras, en el escritorio Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré con las bases que en -parti
cular se determinan, equivalentes a las' des 
terceras partes de su valuación fiscal, las si
guientes manzanas de terreno ubicadas en el . 
pueblo de Orán 1? Dos manzanas de terreno 
designadas con los números 58 y 65, según - 
plano catastral, úb.cadas en la ciudad de 
Orán, a 5 cuadras de la Plaza Pizarro, con 
extensión más o menos -de 130 metros por 
lado y al Norte de la mencionada plaza, con 
los siguientes límites: para ambas manzanas - 
al Norte con’ otra manzana que se vende; y- 
con el Cementerio; Sud, con terrenos de Sa-- 
muel Caprini; Este, con calle pública y Oes-- 
te, con terrenos de la Sucesión de Lucinda 
Quiroz.— Título F 389. a 2 Libro 8 R. I. 
Crán.— Base en conjunto — $ 9.000.— 
Dos Manzanas de terrenos designados con los 
N’s. 49 y 50, ubicadas enl Orán, con los siguien 
tes límites y extensión: Manzana 49: Norte, 
calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este 20 de 
Febrero y Oeste Uriburu; mide 126 mts. más 
o menos por cada lado.—- Manzana N-’ 50: Ñor 
te, calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este Uri
buru y Oeste Av. San Martín. Mide Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y Sud 106,16.— Ti 
tolo F. 457, a. 1 libro 23 R. I. Orán. Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base 
en Conjunto $ 16.933.33.— El comprador abo
nará el 20% como seña y a cuenta de la com 
pra. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Secre
taría N9 3, en juicio “Ejecutivo — Gilberto 
7.ini vs. Dionisio Alemán”. C-omisión a car
go del comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial y Norte.

e) ll|10 al 22|11157.

N» 468 — PORt JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

BASE 9 33.733.33
El día 21 de Noviembre de 1957 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, Remataré, con la Base de Treinta y tres 
mil setecientos treinta y tres pesos ct-n treir 
ta y tres Centavos M|N. o sean las 2¡3 
partes de su valuación fiscal, el inmueble ubi 
cado en calle - Sarmiento entre las de Paraguay 
y España de la Ciudad de Tartagal, Dpto. 
San Martín, de ésta Provincia, designado como 
lote N’ 6 de la manzana 51 del plano archi
vado en Dcción. Gral. de Inmuebles de la Pro
vincia con el N9 40 (BIS) é individualizado 
como fracción “B”.— Mide 9.85 m. de frente; 
9.10 m. de contra-frente; 29.28 m. en costado 
Sud y 29.31 m. en costado Norte. Superficie 
286.32 m2„ limitando al Norte con fracción A; 
Sud fracción C; Este lote 7 y Oeste calle Sar 
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal $ 501600 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bado el remate por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: “Ejecutivo —> 
J. A. Muñóz y Cía. vs. Adrián Alzaga, Expte. 
N9 24.930|56”.— Comisión de arancel a carga 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El In
transigente.

e) 9|10 al 20| U|57.

N9 346 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial -Inmuebles en Cerrillos- Base ? 17.359 
M|NacionaL—

El día Lunes 2 de diciembre de 1957, a Jas 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 960 
Ciudad, "venderé en subasta pública y al mejor 
postor, con la base de Diecisiete mil trescientos 
cincuenta pesos M|N. o sean las dos> terceras par 
tes del valor fiscal menos un veinticinco por 
ciento, el inmueble de propiedad del demanda
do oon todo lo edificado, clavado, plantado y 
adherido al suelo, situado en el Pueblo de Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre de

rrocarril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de-frente por 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al fo 
lio 140— Asiento 3 del Libro 2 R. I. Cerrillos. 
Nomenclatura Catastral: Sección B—Manz. 58‘ 
Pare. 7-—Partida Ñ’ 443.— Gravámenes: enun--' 
ciados en el oficio dé la'D. G. I. cte. a fs. 28 
de autos.— Publicación’ edictos 30 días Bole
tín Oficial y'Foro Salteño y 5 días diario Nor
te. Seña 20%. — Comisión a cargo comprador. 
JUICIO: ‘!Ejec. > Hipotecaria Ragathy Fcá. <"Ba- 
faela Calatayú de c|Concepción Horacio Cori- 
mayo.— Expte. N’ 24.326|55”.
JUZGADO: 1* Instancia O. G. 2? Nominación.

SALTA, Setiembre 25 de 1957:
• •Arist'óbúló Carral — Martiliero Público 

e) 25]9 al 6111157.

DIVISION DE CONDOMINIO:

N9 466 — DIVISION DE CONDOMINIO: 
El Sr., Juez de 39 Nominación O. y O., en el 
juicio p9 19.338 “Salvador Angel Bruhdu vs. 
Francisco S. Booth y Ambrosio Alexander — 
Deslinde, mensura y' amojonamiento' y Divi
sión de condominio”, ordena se corra trasla
do de la. demanda la división- de condominio 
a los demandados por el término de nueve días 
bajo apercibimiento dé nombrárseles defensor- 
ad-litem.— Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones en Secretaría.— Edictos por vein
te días en el “Boletín Oficial” y “Foro Sal- 
teño”.

SALTA, Octubre 4 de 1957. •
Agustín Escalada «Yriondo Secretarlo

• ej 9Ü0 ál 6jllf57.

CITACIONES A JUICIO:
N9 597 — El Juez de Tercera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y, emplaza por-veinte días 
a los herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formular en el juicio.— Filiación Na 
tural.— Rosalía' Ortíz de Cueiiar vs. Féupe or- 
tíZ. : ..

SALTA, Octubre' 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriundo — Secretario

e) 4 al 29111|57

N? 571 — CITACION A JUICIO: El señor 
Juez de 59 Nominación Civil y Comercial en 
juicio “Ayala Roberta Herminia Rodríguez de 
vs. Ayala Luis — Divorcio y Tenencia de hi
jos”, Expte. N« 2365, cita por veinte veces a 
don Luis Ayala para que comparezca a contes 
tar la demanda y estar a derecho, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor que lo re
presente en el juicio (Art. 90 Qód. Proc.), Salta 
24 de octubre de 1957.
Santiago Flore — Secretario

e) 29|10 al 25|11|57

DESLINDE, MENSURA-Y AMOJONAMIENTO

N<? 467 — DESLINDE, MENSURA Y AMO 
JONAMIENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador Angel Brun- 
du, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de los lotes números 7, 8, 9, 10, H 
12, 44, 45, 46, 47, 48, 13, 97, 78, 98 y.79, Sec
ción 99, catastro N9 355; y lotes números 25 
y 26, Sección' 79,-catastro n’ 1.008, ubicados 
todos en la Ciudad de Orán y correspondientes 
al levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada,- basado en el plano oficial de di
cha. Ciudad, practicado por el Agrimensor 
Skiold Simesen, aprobado por Decreto del Go
bierno de la Provincia de fecha 13 de Abril 
esta provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
de 1934.— El Sr. Juez de 1» Instancia 39 No
minación en lo O. y C. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán en “Foro Salteño” 
y Boletín Oficial a todos los Interesados que 
en el término de treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos en legal forma ba
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes para notificaciones en Secretaría.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario. 
SALTA, Octubre 4 de 1957. ’

e) 9[10 al 20111157.
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!■ ' '■ .. N9 £89. jw ^NyQG^TpRIA ;DE, ACREE
DORES:T- áSÍ iSr. .J^ez -.de ,3? ••Npjniuaqión C.

’ . -.y Ó. pn. ¡el -juicid “gpnypcatorja .de .Acreedores 
,.<<de Daniel'Isa”, detígjt^ el .juicio y fi- 

•k- • . íja, .el, plqzp de -30. ¡días ¡para que ios acreedores 
■ ' ■í»reseñt,eji. ¿L ¡¿¡tosigo ■Igs tíi¿lp^ justificativos

L . , .de sus icréditps y .señálase el -día 11 de yjgbre- 
i ro dé 1958 a horas •9>,8p, .para que tenga lugar
* .Ja junta de yeriflcgéípn y graduación de eré-
| - ditos, la que $e llevará ,a >.qabo $on tos que con 

curran: ;a ellg, ;¡se$ rcual fuere su número,— El 
Actuario praeederá..a la inmediata intervención

, . ..dé la contabilidad del solicitante, a cuyo efec
to constatará ¡si Jleya tos litaos -que la ley de- 

~ clara^indispensables y'rubricará las fojas que 
! icontengsyn $1 jilfinio asiento é inutilizará las 

-. ¿anteriores :qqe • tuvieren Claros o -en blanóo.—- 
! _•. A ios .efectos del art. 21 de la Ley de Quiebras
. ’ hágase .saber a ¿los señores Jueces 'la apértu- 

■; ,-ra dei juicio s, fin de paralizar las acciones 
i , Jque \se .requieran; -igual comunicación se cursa 
i rá.al Instituto Nacional de Previsión Social 
i;-.. . .y Delegación B^g. de] Ministerio de Trabajo 
i y Previsión.Tr' 'geSálanse ios días lunes, y jue- 
'. ves para nojáfjca9ipnq.s ¡en -.Secretaría.-^- Hága- 

se saber por edictos ique 6¡e publicarán duran- 
| . Yité .cidho días en -eí Boletín Oficial *y Foro Sal-
I • ' teño y por tres días en el diario Norte.— Sin

dico: Sr. Daniel H; Villada, domiciliado en 
calle .San ¡Luís jíV SítO 'de ¡ésta Ciudad.

Salta,, 25 de Octubre de 1957.
■ v .....Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

ó? 5Q|10 j£L 11|11J57.

- -SÉ-COSN COMERCIAL
•■TRANSFÉBÉNClilS Í»B NEGOCIOS

!’ S.-.j.Ng -504 — TRAJíSFEBENCIA DE -NEGOCIO: 
! Se comunica Por el término legal que M. A.
j Cantarero—Sociedad de Responsabilidad Limi

tada” transfiere á favor de “Oleaginosa Río 
Cuarto Sociedad Anónima Industrial Comer
cial Financiera é Inmobiliaria”, .‘ambas con de 
raicílio en España 143 de esta ciudad, el ne

gocio de -venta y fraccionamiento de acei
tes comestibles, con todas' sus instalaciones, 
sin incluir el negocio de venta sy torradero de 
$afé.— Pasivo a caigo del .vendedor,--- Opn 
si.ciones ante esta escribanía, Av. Belgrano 466, 
teléfono 5506.— JJJAN PABLO ARIAS— Es
cribano Público.

e) 18 al 24|10jb7

VENTA DE NEGOCIO

N1. 563 ¡—EDICTO: — Juan .A. Martín, pro
pietario del negocio de Estación <de Servicio.au
torizada por Y. P. F., instalada en Zuyiría y 
Belgrano de esta Ciudad, comunica que vende
rá .a la firma SAN PEDRO S. R, Ltda. en .for
mación, integrada por los señores Pedro Bette-, 
lia, Juan Rene Bettella, Alfredo Deíl.a Bagio- 
ne, y Mario Blasco González, únicos integran
tes de una sociedad de responsabilidad limita
da en formación, el activó del citado negocio; 
el pasivo queda a cargo del vendedor. Para o- ■ 
posiciones ,en días hábiles, en Gen'eral Giie- 
mes 150 de esta Ciudad?

e) 28110 ál 4|11|57.

S E C C I O N A V I’S O S

ASSBTOS ..

N? 596 CLUB DEPORTIVO GRAL. GUEMES 
El Club Deportivo General Gíiemes llama a 

Asamblea general ordinaria para oí tila 7 de 
ñoviémlbre a horas :21,30 con él objetó5'de fého- 
Vai- parcialmente la C. D. tratándose él siguien te .. ..

ORDEN DEL-DIA: ‘

,1?. ---. Lectura deí acta -anterior.
2’.-Lectura del Balance y NfemÓriá dñiü'al

— Renovación Sargia] ’de ílá 10. ?D. Vi,ce pie 
sidénte, Tésorelrb, ’pró tesorero, 2 Voc'ales 
titulares, -2 'Vocales 'Suplentes, Í miembro 
C. Bevisadora dé cuentas ti'tuiar y su
plente.

4?»— Asuntos Varios.
Club Deportivo fSéneral ^úejnj^, Pasáíjé ^ósé 
F. Uriburu 143 SALIA.

e) 4|11|57
—--- ------- -—i

A V T 'S 'O‘g

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo Jal Decretó 8951 5645 fie 11/7/41 en 
los Balances Trimestrales, los q'u e gbzaiáñ de 
obligatoria la publicación em este Boletín de 
la bonificación establecida por el Decreto N? 
11.193 tM 16 dé Abril dé 1948.

A EOS SteSCBÍEPTORÉS

Se recuerda qué las 'Sttocripcádnes aí BOLE
TIN OFICIAL, deberán tsar fénoya'das en 'éi ores 
de su vencimiento.

A WS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que be 
hubiere incurrido.

ÉL DIRECTOR

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA
SALTA
1957


